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IlS!ílJEWDUCCI0N 

En este trabajo el _cual titulamos Mecanismos de Soluci6n 

de los conflictos colectivos y la .. Ley 50 de 1.990, tra-

·tamos los puntos m�s importantes sobre lo que ha sido el

derecho de asociaci6n y la forma de. resolver los conFlic

tos colectivos y su historia en Colombia
" 

En necesario que r�sltemos ·1a discriminaci6n a que ha 

. ·_-,¡_:_-_,·-;..· 

1 .

� id o s o me t i do e 1 -¡;·:�\Jr e q u e p o c o a . p o c o y a través de He -, , ;......;-.'}:/

chos constantes, se asocia para poder conseguir sus .• :.;;,,--...
.
. 

objetivo� o sea, la discriminaci6n a la cual tie- � 

ne ·derecho. 

Para el desarrollo del trabajo, haremos un recuento 

la historia dell movimiento obrero desde Ramses III, 

., 

¡J 
i.}. 
(, ¡,• . 

. d� i '� 
i

. ·-...

tebas en Egipto y, como poco a poco, el hombre como 

ser sociable por naturaleza, se asoci6 a otros indivi� 

·duos para defenderese de los abuso�s- d_el señor feudal 'Í -

• 

: .. � ·, 

. . _, __ 
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y como los maestros trataban a los aprendices • 

La llegada de ia revoluci6n industrial fue incentivo pa

ra que la lucha obrera adquitiera mayores proporciones y 
. 

� 

caracteres radicales,· .c6mo se gest6 este movimiento con 

.el capitalismo en el cual se agudiza la explotaci6n del 

obrero. 

Los conflictos son rec�isos de los trabajadores otortgr

gadfos por la ley para obteher reivindicaciones a cier-
. 

� . 

tos derechos los cuales son violados y siempre· se tienen 
1 

que ir· a la huelga porque en la etapa de arreglo directo, 
� ��-r.-:, 

éstos no se logran arre-glar, por eso trataremos como 'se u � 

lleva a cabo cada una· de estas etapas, 

ya sea voluntario u obligatorio. 

el arbitramento . . 

., 
\ l 
' i; Nos referimos a la ley 50 de 1.990, por los cambios q�e 
}' 

se dan aquí, ampliando el término de la negociaci6n.f,:·� 
¡' 

.,.. .... . 

Por 6ltimo haremos una especie de parang6n entr� la for-

ma de arreglor.los conflictos colectivos en 1� anterior 

legislácipn y la act�al, 

qu.ede claro. 

buscando_qwe todo este tema nos 
,.__ � 

. •. ··� 

• 

. . 
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1� MECANISMOS DE S□LUCION DE LOS CONF�ICTDS CD� 

LECTI�ps Y LA LEY 50 DE 1.990 

1.1. ANTECEDENTES HISTORICDS 

Algunos tratadistas dicen que los conflictos laborales 

se remontan. a, la antiguei!dad muchos años antes de Cristo 

se originaron en las relaciones entre esclavos y amos. 

- := �� ·-. --

·•. 
� '' l."-

. .• .,;. .. : 

\F ero las relaci9J,!Jl-� existentes entre las comunidades pri _·_· ,�/}:}
º 

. 1 - =.\.{t};1���if:; /,: 
mi ti vas cuya principal fuente era la recolección de fru '·' :<'"'f/:;'"\í/: 

tos y la caza, luego .. el pastoreo y el trueque crearon-.. i:'+&e 
a 1 g ú n .v í n cu 1 o 1 abo_ r a l • S a b e m os que en p r in c i p i o 1 a · p a!. �-- '· t·;;

ticipac�ón del hombre en el proceso de producción er�.; 
\ �l 

nula. El hombre recogía lo que la naturaleza le brin61a ' 
.. �F �- � ba para,satiisfacer sus instintos primarios. Estos fr4-

·-....
·tos los recogían para uso colectivo, igual que el sue-

•:.--, . 

lo; �qui no existía relación de trabajo, pues, ,todo

era común y se comportaban no como trabajadores, sino

como propietarios, - aunque no-existía la propiedad pri-

vada, se crea un excedente en _la producción cuyo obje-

�\� ;:.::·._ '. 
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tivo era· la manutención del propietario, su familia y 

del cuerpo comunal. 

Platón en su libro la Rep6blica, justifica la comppsi- _ 
!°-!; 

ción de la sociedad en �!ases, atribuy�ndole .a la cas

ta los·gobernantes un�- situación privilegiada, dado qu 

que es el oro el material. del que están hechos. Así en 

orden· descendente los guerreros están formados de plata 

ios labradores y artesanos de hierro y bronce. 

·vemcis de esta manera que no se tiene en cuenta · a lqs es

clavos, 
� . . . 

Las leyes ·permitían la matanza de los.esclavos por pat� �•

ya qu� ni eiguiera se le reputaba personas.

·te de los amos, como extensión del derecho a usar, g_E!.

-·-

zar y abusar. ..... . . . .

. , 

• 
1 y, La industria extractiva tení� 6nicamente mano de obra� 
,,•, � ,. esclava� ejemplo, en Grecia la c�lebres·minas de �au4 

- - ...

rión. · A Atenas los esclavos llegaban en masa de modo -

que, la capital de la demacrática Atica fue uno de los 

principales mercado� de esclavos de la H�lade. Para ese·.• 

entonces la economía_esclavis1a e�a la base de la pro

duccción en Grecia. La fuerza de trabajo.del esclavo n . ·,· . � �-·�: 1 
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no era una mercancía y su adquisición no se hacía por -

contratación, sino_po� una vía �conómica, la violencia. 

En Grecia la fuente primordial de la esclavitud era la 

importanci� de extranjeros, 
�-

capturados, así como la 

piratería y la guerra. Los esclavos sí lucharon por co 

conseguir su libertad, pero su lucha quedaba en los mar 

crrs de una libertad individual que tomó diversos mati� 

ces, tales com� la lucha disimulada con su forma más -

extendida: la pereza·, la evasión y la insyrrección_ que 

era una .forma de lucha suprEma. Las revueltas tuvieron· 

carácter espontáneo. Los·insurgentes buscaban su pro-
I 

.pia libe�aciÓh sin nin�una intefnción de suprimir el si 
� -:..1'-:'(--:, 

sistema esplavista. Como por ejemplo de estas revuel-' 

tas - no se pueden considerar huelga ni conclicto co-

!.' 

lectivo puede citarse al movimiento de .Tebos en_Egi.E_ � 
. .

to o de la rebelión de los m6sicos en la Roma antigüa, 
., . 1 

, , 1 ," cuando se les prohibio la celebracioh de los banquetes�; 

�agrados en honor de J6piter, 
,. ¡l'· 

. . � " Estos abandonaron la c�u� 

dad en seAal de protesta. I •- ••• 

All1 se encontraba trabajan-

do esclavos y hombres libres, quienes coinci�ier□n en 

su protesta. Reclamaban víveres para poder 'trabajar. 

Era la época de·Ramsés·III. 

•.'•• 

• 
• 

il· 
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� Con el triunjfo del Cristianismo .y el advenimiento de -

l,_a Edad Media,· el anti güo P a tri ci o.· se volvió señor y e 

el esclavo se volvió siervo. Yotra .vez las dos clas�s 

frente a frente, en lucha constante de los fuertes con 
:�=� 

tra los indefensos. En las formaciones·sociales de ti� 

po feudal, la propiedad sobre la tierra, .el predominio 

de la pequeña economía agraria y art�sanal y el inter

cambio �nnipiente llamado trueque, eran las cargcterís 

ticas predominantes. Su estructura �ocial estaba soste 

nida por el- vasallaje, el beneficio y otras formas __ de 
, 

, .. 

servidumbre. Se explotaba la tierra con base en traba-

jo del siervo, que a su vez.tenía dos formas: 
: 

el tiem· 

po necesario y el tiempo adicional. Con el primero el' ,_, 

siervo creaba el producto n�cesario para la satisfacción 

de sus propias necesidades y las familiares. En �l -tra 

bajo adicional o plustrabajo, no había 

todo llegaba a manos del señor feudal. 

cias de los trabajadores del campo eran 

. , remunerac.1on ,.· 
.,• 

Cas 
. 

1 l

c'ircunstan7/ 
l 

difíciles, 
b .•· 

pue� 
··.·.

se .consideraba que ellos estaban unidos a la _tierra, 

careciendo inclusive de la libertad de movimiento. 

;,: 

·_.,·:.,.; 
.. \·.: ..... � .. ,·:•-L.:; 

�· _; ' . �
- ·,, ,, 

i .. :-·
· 

•. ,;' '.�.{I�[ ' . 

j 

( 

� . \ 

: _  _,, ,, ,.- j.:., 

. . .

'••., ,.,. 

, .. 

: �� ' . ; 
•. ·1 

., _. 
.···:· ,'. 

·•-,,. 



� Simult§nea�ente, existieron los trabajadores aftesana

les. Ellas habían logrado una mayor libertéd de movi

lizaci6n y por lo t�nto ejercían su ·profesión por cuen� 

ta propia� 1. Dado que es te trabajo era realizado en 1 as 
:� 

villas y burgos,· dió pi�. al desarrollo de la pri�era 

organiiaci6n de ·trabajadores tales como: adquisici6n 

en cqmún de las materias primas que utilizaban en su ªE 

tiv.idad, de la cantidad que el gremio podía elaborar 

para controlar el mercado; fijación de los reqµisitos 

p ar a e 1 i n gr e s o , ,, pe r man e c i a n , a s ce ns o de . _l as p e r s o n as

i n te r e s ad as en p e r te n e c e r a 1 a as o c i a c _i 6 n º Tres ·c a t e g o 

rias de personas giraba! al rededor de estos talleres: 
� ,;..;:,:r•; 

19 

'.· 

los· maestros, que eran considerados los propietarios !.' 

del taller, los oficiales o compañeros, eran propiet� 

rios de sus herramientas de trabajo y recibían por su 1 

labor una remuneración y los aprendices que carecían 

de todo tipo de propiedad y como contraprestación a su 

act�vidad, recifbían enseñanzas del maestro. 

Desde el serio de las viejas formaciones de_tipo feuda�, 

_se fueron gestando las reacciones e instituciones que 

caracterizan toda sociedad de.tipp �apitalista. En 1� 

Edad Media el comer�io· era tímido .y de proporciones li-

-� .. 

; .. ·.< 

•• 
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·•·

limitadas, pero a.medida que se va extendiendo, la so 

ciedad requiere con urgencia el fortalecimiento de toda 

su capacidad productiva y para lograrlo es necesario qu 

que se modifiquen laB caducas relacionadas sociales yu 
-.
. , . .:_, 

las formas de producción anterior. De esta manera se 

hace ��perativo el tránsito del sistema de trabajo ar

tesa.no' a la prbdU[?Ci ón manufacturera y domi ci li aria pri 

mero y más tarde a la producción industrial a gran es

cala. La desaparición de los talÍeres medievales dió 

origen a una nueva forma de organización, . a travfes de 

20 

la cual estos talleres se van especializando y comple- · ¡

1 

mentando en su actividad, es decir, en cada taller Hl. 
� 

? ,•.•o/·•a 

e la b ora un p ro dueto d i s t i n t o , 1 o d i s ti n to es que , e s �- 1 

producto ya no pertenece al artesano sino al capitalis

ta, quien proporciona la ma·teria prima y remunera el ._,_ 

trabajo realizado con dinero. Esta manera novedosa de 

utilizar _la .mano de obra, trae aparejada ·la 

del trabajo, a6n eM forma muy rudimentaria. 

., 

·¡ 

división"'· . I f. 
. ,f\. 

Ante!? �·� 

·;r.

.·. _:'; 

la irrupción de la Revolución Industrial en el panorama 

mundiai, se dió la organización d� la pru�ucción �anu� '.\:· 

facture'ra. Esta se· caracteriza. porque concentra a gra.!:!_·--.:�_:;{i''

des talleres con un n6mero ccinsiderable de obreros, 

que trabajan bajo la supervisión de UIT cap�taz o su di� 

·--l 
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rección propia • 

Se diferencia de la producción artesanal o domiciliaria 

por cuanto en é __ ste los instrumentos de trabajo todavía 
·.:.; 

pertenecen al trabajador y el fabril por la no utiliza-

ción de máquinas, ya que el trabajo se realiza a pura

mano esencialmente.

Es necesario señalar, que i�·Revolución de�ocrática bur 

guesa de Francia tuvo eritre otros méritos, el de haber 

bor�ado de la escena, la decadentes relaciones·feudales 

Uno de los más notables triunfos, 
� --µ"':¡:�:-" 

fue conseguir que !'os 

hombres fueron iguales, en teoría; claro está, 
. .

. y por 

.·ende, libres. Así la clase burguesa francesa pudo es-

tablfecer �actos laborales con los hombres libres. La'. 

llegada de la Revolución Industrial fue incentivo para 
,) 

que la lucha obrera adquiriera proporciones mayores l ,t
y ?A. 

¡•· 

caracteres radicales. es dep+orable la explotación 
� ,•· 

que' .. / 
·- ...

se hace de las mÚjeeres y los niños, quienes trabajan

en condiciones infrahumanas, l�gando a grados escanda+
,· 

losos de degeneración de la raza, la atrofia en el cTe 

cimiento de los menores y el au_�en_.to de los Índices de 

mortalidad. De ahí que haya nEcesidad de exp�dir en los 

, . • r . � • .._ 

--.. --.-.;:._ 

_¿t •. 

.. �-'.¡•, :�·· 

l • - •• 

. . :. �:._ :'•:. 

',,,_' 

' . 

. ,_. ' 
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países capitalistas más avanzados algunas normas prote_E. 

cionistas. pese a ésto, se configura un derecho visi-

ble para los proletarios por la carencia de procedimi

entos que obligará� al cumolimiento de las leyes �ustan 
�; 

tivas. 

En Europa sucedía que mientras Inglaterra y Franciq iban 

a 1� vanguardia en cuanto -�l desarrollo del capitalismo. 

Aleman{a se vió relegada, con visibles rezagos deJ si� 

tema fe'udal. tanto era la _zaga, que el campe�ino ale-
" 

mán tenía que labrar· por obligación durantre varios días 

de la �em�na para el terrateniente, 
,.,_. \' �W:·-?··:--

1 

sin de�canso alg�-

no, viéndose en la necesidad de labrar su propia tie- !.' 

rra por la noche, ya que de día le era imposible. 

� .. : 

A medida que se lograba un alto grado de desarrollo in-.,
:' '/ dustrial· avanza la producción IJiercantil, se hace neq�- ,
/1'-

(; .. 
·sario la utilización de la máquina.• En última las nu�

· -.\ 

vas necesidades-creadas .por el capitalismo y la am�lia-

ción de los �ercados condujeron a la.general�zación 
, .. 

del uso de la máquina, prolongando así la llamada Re

volución InduE:¡trial • .  Entonces e __ s_te adelanto en la pro

ducción que ha dado curso a un nuevo tipo de relaciones

•':·-
•·:- .. , 
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sociales, se fue consolidando hasta que irrumpieron dos 

nuevas blases sociales: la burgfuesía y el proletaria

do. 

Los menores y el aumento de los Índices de mortalidad. 

De ahí que haya necesidad d� expedir en los países capi 

talistas·más avanzados algunas normas proteccionistas. 

Pese .a �sto, se configura un derecho visible para los 

proletarios por la carenci� de procedi�ientos que obli

garán al cumoplimiento de las leyes sustantivas • 

En Europa sucedía que mientras Inglaterra y Francia iban 
� .. _,:,�' 

a la vanguardia en cuanto al desarrollo del capi tal�snio ,., 

Alemania se vi6 relegada, .�on _visibles rezagos del si� 

tema feudal. Tanta era la zaga, 

mán .teni� que labrar por obligaci6n durante varios días 
.,

. ,¡ 

l ¡4 

de la semana para el teiréteniente, sin. desc�ns□ alg�j
• ,¡.,

no, viémdose en la . necesidad de labrar su propia ti e�'-1
- - ...

rra por la ·noche,· ya que de día le era imposible.

A medida que se lograba un alto grado de desarrollo in

dustrial avanza �a producci6n mercan�il, se hace nebe-
. 

- �-· 

sario la utilizaci6n de la máquina. ··En última las nue-

, .. � : . 
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vas necesidades creadas por el capitalismo y la amplia-
{I 

ción de los mercados condujeron a. la generalización del 

uso de la m�quina, prolongando así la llamada Revolu-

ción Indüstrial. Entonces este adelanto en la produc-

ción·que ha dado curso a un nuevo tipo de relaciones so 

ciales, se fue consolidando h�sta que irrumpieron dos 

nuevas clases sociales: .la burguesía y el proletariado. 

En casi todos lps países europeos. Movimientos que se 

van desarrollando y transformando hasta convertirse en 
-� 

verdaderos movimientos ideológicos a medida que el ca

pitalismo crece y se amplía. Los conflictos d� tr$baJo
� ,,:..,--�"'.---. 

son recursos de trabajadores otorgados por la ley para 

obtener la reivindicaciójn de ciertos derechos o parta 

se hace más 

J_I 

·P·

, ... .  ,.: , .. . 
' • .. � . 

,,.:;_ ,!· __ 
·, -. __ · ·� . 
,, "; .:· .. ..

,:; 

···:'· 

,�, ' 

·.i .,\ '. - r 

.. '' ' 

. ,. 

·:: .,:-·.

obtener ciertos beneficios sociales, que ·+-<'·7-:-
..._ , . .  -:.' 

evidente en estos tie�pos como expre�ión de una solida-
., 

·¡ 

ridad de clase. \ ,i. 
11-: 
¡
I' 

� ,•· 
� ¡ 1 

Los conflictos de trabajo en Colombia, surgen con el··.·. 

. sistema· liber-al, cuando nacen · las as_ociaciones .prof�

sioanles, estgs indife�encias es la que hace_que -

los obreros se �rganizaran y buscaran soluciones de fue 
O":,# ... .. 

• 

e�za para mejotar sus condiciones. 

)"._:'.:• .t:'•

•
• 
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Las normas del Código Civil no fueron suficientes para 

arreglar es�□s conflictos, entonces emperaz□n a surgir 

doctrinas, ·viéndose el Estado en·la necesidad. de legi� 

lar sobre esta materia •. 

La nueva historia constitucional de Colombia al cansa�� 

grar el principio _de intervención del Estado en la ec□-

�□mía se propuso particularfmente dos cosas: La racio

nalización de la actividad económica y la protección del 

trabajador. 

1.2. LOS CONFLICTOS COLECTIVOS 
� ·•�t::?·:

1.2�1. DEFINICION 

Conflidt□ uiene del latín c□nfligere que significa oh□ 
•l 

car, rozar. \il 
'A 
. ¡i

,
� .. 
�-' � 

,, 

La .real academia ilJa define: 11 Lo más recio de un comba 

te; ·c□�bate-de angustia de ánimo, o apuro, situación 
. ' 

1 delicada y de difícil salida · 11 

1 

.:, 

\ .

, • ,. , 

' . �:. ' 

:i '", 

••· 

. ':• ·,\ ' 
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" 

Ca palabra conflicto se .utiliza para designar posiciones 

contrarias, ant�g6nicas. 

Entonces, tiene una doble connotaci6n en el campo labo 
., 

:•!,; 

ral: uno de pugna y otro de arreglo. De tal forma que 

son dos partes que intervienen cada una en defensa de 

sus intereses. Por un lado, la fuerza de trabajo en -

·procura de consegúir reivincicaciones representada por

·1os trabajadores_ u obrer_os. y por otro lado el capital -

representado por el patrono. De arreglo, porque surgen

�as conversaciones que pueden arreglar el conflicto o a

ahondarlo.

Carnelutti dice al respecto: " Cuando alguna de las pa.E_ 

tes pretenden la tutela de su interés relativa a 

taci6n del trabajo o su propio reglamento, en contras-

te con el interés del otro, y11allí donde éste se , ' 1 '/, opon.;.'• 
(f. 

1 

�l.". 
� l � 

GONZACEZ CHAR�Y, Guillermo. Derecho Colectivo del 

T r a b a j o • 3 ª E D • El o g o t á : �. J ú r í di ca , 

Tomo 2. 

• • i 

1.990. P. 13

. •· . 

•

• 
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ga mediante la lesión del interés o mediante la contes

tación de lo pretendido 11
•

2 

Por lo tanto, la noción de conflicto tiene .trascenden-

27 

cia en la vida jurídica como en el aspecto económico del 

derecho de� trabajo. -no sólo. sirve para arreglar los 

problemas entre patrono -capitl� y trabajadores -ma

sas- sino que su trascendencia es jurídica _por cuanto 

desemboca en la convención colectiva lo que a su vez se 

traduce en económia, 
. 

� 

ya que se trata de reivindicacio-

nes económicas que no siempre el patrono está en condi-. 

ciones justas de proporcionarlas. 

�. v....;_:cy-�. 

�--: ..- .. ,'
;-
t'!�·.,':;-":·-. 

' .' '. � 

. ,  ,, 
i:,-� ,· . . 

• 1 ,' . 

;,/{;; 
Nuestro código sustantivo del trabajo no trae una defi-

nición sobre lo que es el conflicto colectivo, ni si- _.,. ... --.. --·.••���fü\;( 
quiera lo que es una conflicto laboral pero si define -

la huelga ·corno '' facultad otorgada a los trabajadores 

para reclamar o proponer a los. patronos sus obfjetivos 

2 CARNELUTTI. Citado por LAF□Nr, -Francisco. En: 1) 

Derecho Laboral Colectivo. Bogotá: 
qho, -1.941. P. 157. 

Ciencia y Dere 

., 
\ ,/. 
� f. 
,·¡!'
)!,•· 

. �.:} 

- -.\, 
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econ6micos y profesionales mediante la suspensi�n colee 

tiva y pacíjica del trabajo � 

28 

Debemos estudiar la· clase de conflictos que se presentan-. �. 
en Colombia y la naturaleza jurídica de cada uno de e-

llos, los cuales pueden ser �□lectivos e·individuales 

y son reconocidos por la Organizaci6n Iriternacional del 

Trabajo, los cuales a su vez pueden ser conflictos jur 

�Ídicos y conflictos de interes. 

Los conflictos j�rídicos son los que versan sobre apli-

caci6n e interpretaci6n de 
� ...J.-:'� :· 

o económicos surgen de las 

la norma, 
1 

los de intereses · 

modificaciqnei de situacio-· 

-.;: ,•'-, -..,,.-·.·.·.-- ::·· 

�-· .. 

. �- .; . . ' .

. ' .. · . 
. ·_. .·,_:. -...::• . ' 

'• 
.,.-; 

. ). 

nes económicas y profesionales en el ámbito de las réla 

ciones individuales y colectivas. Sobre esto profundi- 0 
.. _____ ........ 

zaremos más adelante. 

Mario de .la Vueva define los conflictos como 11 las 

,) 
·. •/ 
\ ,;
? f.
!''·

� ,. 
-, ) � 

· ·  ...

·,,'�. , ... ':' 

-·. ·. ; . , 

controversias que se suscitan en situaciones o con un · · .. :: ( , 

motivo de la formación, edificación o cumplimiento de 

las· relaciones de trabajo individual o colectivos 11 3

. , ... 

•
• 



... 

1 

• 

..... 
29 

Esta definici6n es susceptible de abarcar los diferentes 

conflictos de trabajo que resultan, 16gicamente de las .. 

relaciones individuales o colectivas. 
- ' 

Por conflictos laborales se entienden las fricciones y 

diferencias-que puedan producirse en las relaciones de 

trabajo. Desde un paro en masa que pone �n peligro .la 

vida de una comunidad, hasta la más leve controversia 
. /  

sobre si cierta empresa ha impue�t□ o no sanci6n injusta 

a un□ de sus empleados.4

En sentido amplio, vemos 
� --�·--'?-'-:, 

den al plano econ6mic□, 

• 1 

que los conflictos se ext1en-·

pero puede aplicarse a las di� 

ferencias jurídicas que··surjan entre las partes de un 

(J 

J.' 

.. -.. _ --

. contrato de trabajo, sobre el cumplimiento e incumpli- • 
' _____ :..; _____ _

miento de sus cla6sulas, asi· como tambi�n las infractio 
-.,

1 ' 

nes cometidas por las empresas al no atender las normas'· 
i A 

1 ¡1· 

laborales establecidas en favor de los trabaj�dores. �� 

3 DE LA CUEVA, Mario. Citado por RODRIGUEZ, Greg□ri□ 

CURSO DE DERECHO PROCESAL LABORA�. Bogotá: Profe� 

si□nal 1.940.-

•
• 
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·- ·-----,� --·
- >: ·.., 

-.· ':. 

! - . • ' :•· 
:=-__ • •  

sentido más restringido, cuando se presentan desórdenes : .- , ...... . 

que perturban la paz social. Puede suceder que tengan 

iriicialmente una causa económica, t�cnica_o. jurídica, 

pero lu�go su� efectos se salen del motivo originario y,· 

no sci�amente puede afectar a los intereses sin□ que por 

�u trascendencia política,· estos conflictos pueden a

fectar la seguridad p6blic� y el inter�s general. 

En el III Congreso Nacional de Derecho �ab□ral celebrado 

en la plata,� Argentina, en 1.955 se concluyó lo sigui 

ente : 

{� i ca,

"Cualquier desinteligencia con relevanci'a jurí 
. . . . 

,-

que se produzca en las relaciones enmarcadas por 
�_;:f ... '":-

el derecho del trabajo en sus dos ramas fundamentales !.' 

traduce en conflicto lB la individual y la colectiva-, 

·b□ral"·.5·

. ' ·:1 
�,-

1' 

4 

5 

PEREZ BOTIJA, Eugenio. Citado por GU[RRERO 

Guillermo. Derecho Colectivo del. Trabajo. 3ª: ED. 

Bogotá: Temis, 1.985. P. 138. 

GUERRERO FIGUEROA, Gui l.le:rino: . Derecho C□lecti v□ del 

Trabajo. 3ª Ed. Bogotá: Temis, 1.98"5 P. 139. 
\ 1 

' 

' ' 

t ,1, 
, '. �. 

• ... _!, 
1 

,• , 
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Aqui el �ongreso trata d� hacer diferen�fuas entre con�I . 

flicto y controversia, lo cual explica el laborista 

Guillermo Guerrero� quien dice que si .se observa la gé 

nes.is del proc¿so ·de desinteligencia, se admite que

existe un punto de partida en la.simple discusión, mo

vida por el de sencuentro de los intereses en juego. 

31 

•- . .  .., -...... -. 

. ... ,. . 

' ,-.. 
� . . ¡• ; . 

-� .... ; 
'. 

Mientras ello no se traduzca en .una posición antagónica �·-

que·se pretende hacer valer como en�rentamiento, no 
. 6 puede decirse que nazca jurídicamente el confliDto ••• 

Con todas las anteriores definiciones podemos concluir 
1 

que en materia de conflictos colectivos por lo menos una 
� "',.!:-y-;; 

parte de los que intervienen es colectiva, es plural.' 

es posible que los conflictos estén dirigidosk orienta 

dos y organizados ·por un grupo de trabajadores 

ón permanente, pero que en esos momentos necesitan de 

todas las fuerzas para conseguii satisfacet sus 

-- ... 

Ibid. P. 139.
. . '� . .

:'< -� �.:<:� . 
. . ,, J. :- r" .' . 
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ses colectivos. Como el caso del pliego de peticiones 

presentados por trébajadores no sindicalizados, quie

nes para obtener mejoras en sus contratos de trabajo, 

asumen la forma de un pleito colectivo, como b6squeda 
� .. 
... 

transitoria de coalición. Debemos tener en cuenta pa-

ra la.discriminación de un conflicto la participación 

activa o pasiva de un grupo considerable de trabajado

res, . pero no hay que. olvidar que lo que se busca es 1:11 

conseguir beneficios comunes a ese grupo de trabajado

res como colectividad. 

1.3. PRINCIPIOS DEL DERECHO CO�ECTIVO 

� ,¡_:;.-;_"."":· 

Existen unos principios generaies del derecho laboral 

.por lo tanto, .también se consagran unos principios pa-

ra el Derecho Colectivo y en la organización sindical, 

los cuales son: 

Democracia sindical, relación entre 

dad • 
.�-

. Derecho de asociación sindical. 

' .. 

,) 

¡ ,J 

. ' 

32 
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.. 

La democracia sindical, esta no se encuentra tazxa� 

tivamente· consagrada en la ley, a pesar de ser la meta 

fundamental de las normas que regulan la organización 

sin dical. �a �emocracia es entendida como forma de g� 
,, 

bierno que tiene sus antecedentes inmediatos en la revo 

lución inglesa de 1.668, la nor�samericana en 1.776 y 

la revolución francesa de 1.879, que es cuando toma for 

ma definitiva como democramia liberal. 

L os p r i n c i p i o s -� e 1 i b e r t a d , i gua 1 da � y f r a t e r n i da d_ -� n -

trínsecos en toda democracia, al oprimirse al hombre, 

.todos estos principios son negados. ¡ Vemos que la cierno-· 
{' ,;.,,-y-" 

cracia no es solo forma política y social y las institu• 

ciones voluntariamente no operan cambios, son los hom-

bres los que operan los cambios con sus luohas , cuan-

do esta democracia no cumple las expectativas de toda 
., 

una sociedad en donde unos pocos son titulares de 

chos y los demás de deberes. 

dere-\.l 
I f. 

,·/"· 
� ,• · 
y'1 

·· . .... 

El sindi6alismo· es el regflejo de la sociedad en �ue se 

desenvuelve la democracia, en donde se debe luchar por 

wna democracia interna y externa. Internamente con la 

participación de sus afiliados, creado organismos que 

J.' 

. .,,,,,, .•. 

•' .. -�•::_, 

: . �_. 

•• 
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{;¡-

permitan a los miembros participar en las decisiones y 

en la vida de la o�ganizaci6n, a través de una democra 

cia di-recta, participativa y representativa, escogie� 

do a sus socios y expulsando a los que quieran- conver-
=-�.: . ·•, 

tir$e en dirigentes, antidemocráticos, que no le dan· 
,,,}•:·;, 

participaci6n a los demás miembros, se debe educar a 

la base sindical para reducir al número posible· el bur.E!_ 

cratismo sindical, así como evitar la elecci6n rep�ti-.: 
' .

•,• 

da de los dirigentes sin dicales, y que cada uno �e los 

.•.' miembros tengan las mismas opciones. 

:};;�\: 
�a oficina internacional del trafbajo O.I.T., 

� lla los. siguie�t!; prJnpipios, en cuanto a la 

cia externa: 

Un movimiento sindical realmente libre e in� 

dependiente s6lo debe actuar dentro del res

peto de los derechos humanos fundamentales. 

El sist"ema democrático es fundamental para e 

el. ejercicio .de los derechos sindicales. 

· -.\. 
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Los derech ris sindicales s6lo puedeh ejercerH 

se en un cli�a desprovisto de.violencia, de 

· ptesiones o de amenazas de cualqUier Índole
·-· ' 

contr� los �indicalist�s, incumbe a los go-
..,

b 1 ·�·r n os g ar a n t i z ar e 1 r e s ·p et o a . e É(t e p r i ne i - .

p io· •.

Reafirmar la -i!Jipórtancia q·ue cabe atribuir a 

.1 o_s pri ne i p ios 'fun·damentales··enunci a dos en 
. . 

la declaraci6n univers_al de derechos ti.umanos 

ya que su violaci�n puede compro�eter �l _li-

-·· --( 

bre ejercicio de los de�echos sindicale�. 1, 

� D�recho de asoc�aci6n sindic�l. Sabemos qu�. el hom-
. . .

b¡t'e e's1.•1.:m_ser sociable-por natura1eza y a trav.fés'de�'-lf! 
. . 

. ....,.. 'Comunidaci_6n y la expresi6n de su .1-i·be_rtad forma asocia 

ciones en forma ,voluntaria. e involuntaria. 

OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO. Ginebra •. 

por �AFONJ, Francisco en Op. -C_it., P� 21 •. 

36 _, .. 
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Arist6t�le� �ecía �ue el hombre es un ani��l-sociable� 

El que ��-puede vivi±-en soci�dad, o el �ue no· necesi�-

ta de nada. ni de nadie porque ·se� o�sta asÍ" rriismo, no 

-·-forma par:te del Estado:.- es un brutCJ ,o es un DioEl, - de. 
�-- . 

. ', . . - , .. , . . 
a '--,-

� • • 

·ahí ·qui;. la _natu;alez� i'm-pul�a ·pues,::,_ a todos 1o·s hombres
, J,-' 

h.acia tal ,as□.ciaci6n·. 8.

Con esto nos .damos cüenta··que es propio de· .. la n_a,t,urale� 

ZA. DEL HOMBRE El ASOC�_A;�SE, ES UN DEERECHq_ natural,. a 

demás, hace parte de s�s �ererihos· fundamentales.·��ª 
_.:.i ' ' '• 

libertad individual implic� forzosam��te·la libertaci de ,. 
. . 1 

asociac16n, .. ya que si el ser .humano. t·iene a_:islami'ento · 
·f, . 
é 1 d ere c.h o a 

. ·' 

desarrqllarse libremente su libertad, tam 
t' 

. •,·' 

•, ._r 

. . -� � ..

: :·:.; 
r�: -� 1 , , 

biln 'goza·a� esta libertad para asocia�se con otros· in

dividúas� 
�,,· 

8·; 

•,. \: . 

ARISTDTELES. Citado po� GUFERRERO FIGLJEROA en □p. 

e 1 t . , P • 2 s·.

. / 

• .. ;,' 
.... ,. 

. ( 

• 
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-�1 artículo 1Q -de 1� ley francesa define· así-este· d�re�

cho: " La asociación· es el· c·orivenio pór ei- cual d-□s o
... . . ,· . 

. . . 

��� personas pone�. en �omp6n �e uri� manera �ermanente

sus con�cimientos o su acti�idad, con un fin .distinto
--

. al _ repaito de�beneficio� 11 .3 

-,. 

··:,, .:i 

.... ' '
}_ . 

Teniendo en. cuenta la ·anterior. definici6n se de�pr_enden -
· 

'

·1os· siguientes requerimientos:

P :ir. i mero • _· Es con ve n i o d E;? d os o m á s _ p e r s o nas _en fo r � a pe .E. 

manen te. ·El re qui si t�-- de·· permanenéia lo tien� la sacie
,, . . - - . 

. 

dad, mientras que -la reunión se: d�stin1Jue por lo teml.. 

.· rp ora 1 • ,,,._;::y·:�

J.'. 

. � ,,, : 

Segundo. Un •fin lícito distinto al repar_to de benefi- ·:·'·.:::.·' ·. 

cios. En esto se dé.fei?[1enci'a ia asociación de la. so�- ·:··/�t :\: .. _. 
dad, 

g. 

. por cuanto �sta su.pfopósito·es lucrativo.
., 

. . ·:.: 

·.p,,_ 

Ibid .• , . P. 25. · 

·- � . 

J 

,) 
. 

. \ ,/ .
. 

i/-;, 
!''' 

� ," . 

'\ '1 

·· ...
' .., .. ��- : . . 

• 
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te·rcero. ·El d�recho de.asociaci6n·como el ·de reuni�� 

son púbiic□s·,- o :s_ea·, una libertad del hombre. frente• 

a 1 , E s ta ·do • . L a s o c i e _da d :e" o m o y a 1 o á f i r. rn amos es un - de r � 

cho patrimonia:-·y sus efectos se · ref"ieren _lqgicament� a 
-., 

al pa�rim□�io de l�s peraonas en�s�inados al aumento del. 

mismo. 

P ero a · p es ar de to do 1 o a n ter i o r ex p u es to ,· 1 a . ,l i b e r ta d 

d e a s oc i a .. c i 6 n , · · e s 1 i mi t ad 9 o re 1 a t i va , · es de c i r: , que 

el hombre no -puei:le_· .�saciarse :co·n_ fines. ilícitos o _que 

ti'endan a pe-rt'Lirbar el orden lega_l. · 

� � 4. REGLAMENTA'f�'Í□-N ·DE LOS CONFLICTOS

. 1 

�_ .... , :,...-, .. •. --- ,_ 

. .· '··., 
� � �- .. 

-":_. / � ... _;-: .· 

¡l•· .":, 

· Los c-onflictos colectivos se: encuen.tran reguládos en�;. : -�:)· _.

· C6digo S��tantiv� _del. Trabajb, en el título II. Estas
., 

normas a□�- aplica�,lés:ianto al secto�_público como 1 / 
al -...1, 

�f. . 1 

·privado, 
, • 

I atendiendri al tenor del Articulo terce�□ 
- I t� 

. ¡,' 

q':1� ,·¡ 

dice·: ir E 1 presente C6 digo·. re g·ul a las, rel ac i ori es, de :o·E .. . ' -

re cho iridividirnl del trab'a_jo. de carácter párticu.J,.ar. y ·l 

·los de Derech� Cptect�vo·.del Trab�jo,. o�i�iales Y· pár�

ticuláres .. 11 

•
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.r. 

.. 
'. . �, ,•. ,: ; ' 

:·.\t.>_,·\' 
r 

.•, "''.{ ;.·. :' . 

i ' :  • •  

,,. ,,:, -
Es-imp□rtanté el c6m�s abierto �□r- �l Estado �l permitir 

q�e en�cie�t□s sect□ies de la admihistración· p6blicia e

xista contrato_ �e trabij□ y p□� CQQ�igu1ente, el cierre 

c h o a 1 - con f 1 i c to , e s d ·e c í r ", e l d É! d i s cutir con� 1 a ._ a d-

: ·mini s.t r a c.í Ó n las.c□ndi'é.ior,es:de't.:rab_aj□ de sus servido-.•

res •.. Exi_ste un sector des·c'entralizad-□ de la'. admtriist.ra

ción que se compone de :em¡:i'resas· éomerciales _e in.dustri�. 

_ ··le.s ·del Eptado, · de. sociedad·es··_de economía· mixta V_ una 

p□.sición _del primer sec.t.□r, · _c□nstitÚÍdo ·por· las. obras

p6·blic_as, ·.:habría �ontrat□ de· trabajo. Sin embargo hay 

e xce·pci o_nes • Ei:i cuan.to a los -est�bl�cimi en tos p6bl i cos . 
. . . 

. l 

_sus esftatut□_s ·p�eden' de·ci.r qu�· s_ervici□s . se pueden pr� ·
�' . . .�·-y-. 

_presta;r. a través :de contrato de trab�j□ y las empresas · : ·., 

- ·_ de _economía mixtá ·,y sociedades c□m�r.ciáies e .ihdqs·.tri_a..:·

les de1 Estado, s'u� esta��s también _pueden decir qu� -
_,..;.__ 

servicios deben ser prestado� fflediante -funci□na�ios·p6� 
.j 

blicos. \./ 
�k

' . ¡i'· 

� .. 
. _1 i � .. 

F .. __ ,_·He m o s c re í do n e ces ar i o :record ar 1 o a f n t e r i o r p o :r que e·n 

·.·la exp.ed:l�ión·�·d�_-·nor�as·- �� ·_dejan, a veces algunos vacíos
. - ; , 

. �s deci:r, ·algunas_ entidades·- én p;�ncipi� n� 
··se: �a-bía e.

en tjue renglón guedaban c□�□·Bl caso de la Universidad 

.NsDi□na� y el Seg�ro·So�ial.· 

• 
:e . 

'.,": ' •
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2. · CLAS.IF,ICA.CION _DE. CONFLIC.TÓS ·-c·OLECTIVOS

,. 
·,;.; 

Existen varios cr.it_er·ios o ·-formas· de_· clasificación _los , 
' . 

e onf l i e tos . del .trabajo, se · i n,t en t ará para uri_a mayor . e O_!!!

. prensión .b conocfmiento del : tení'a,. _· abarca la más ilws·-tra 

ti v.a. 

La clasific�ció� má� generaliz�da ��-la Ei�uient�: 

-Conflicto inter�obreros.

Co�fli�tos irit�rsindicalei 

C9anflictos inter-pat�onales 

2·. 1. · ·c□.NFLICTOS OBRERO PATRONALES 

Pueden, subdivio'irse en indivi.duales·-v· col1:!ctivos y a su• 
., 

vi:=:z., 
. .  -

los .. t: o 1 e et i vos se dividen en :. 

-.--·,·-

, I 

,, :•, ·..,· 
•.,, 

• •/!1• 

', . · .. �<- .
l .

•

• 
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Conflictos jürídicos .y�de .dere�h□ . 

-·· Conflictos ec□ri6mi cos· b. de interés

.A�ora,. : c uand� en\ün- c onfli ctri se mira 6nicament� a las 
�..:.;. 

personas que en_ él i ntervi erien,. S!=!. simp
.
lif i éa la labor 

42 

. de clasi"f_icarlo? ,· p_ues s� resume -,a· dec·ir·,: · si, intervi!e

neo dos -sujetos que han establecido· una singular y con

·_ c reta relaci6n de trabajo, - tendremos un co�flicto in�i

vi"dual,,. es decir, hay diferencias entre· patronos · y tra

&ajado� •. Cu�ndo -y� una rle las pai�es se pl�r�liza, ya 

no habrá·: un conflicto pa:rtii:}ula:¡:-·, . sino• q�é 1-a contra- ; 

.. ve_rsia surge de ias r_ela�iónes· __ eritre 
� ·. ·_ ' . . -:..:..••;,'··,, . . . . . .-· 

de trabajadores, persiguiendo e�tos 

vos •. 

, 
. ' : 

.patr□_r:r 'y su grupo 

i�tere�es.colebti-• -J_I 

: ,,;, 

... �·. 

.,,.. ..

-El conflibto jutídico o -de:derecho versa sobre la

•_interpretaci6!7 de ·un der·echo _··n_acido y a ctúal, sin 

p o r ta r q ue, _- ten g a o r i g en e ri i a :· 1 e y , en un a de 1 as · 

•=posicioriés de. un contréto individ�al o c olectivo. Eita-
. -

tá siem�re de pbr medio �a interpretaci6n que hac e-el 
J .

f. 

Juez Laboral ·de úna_ n:Ói'mc:1 ·.p.re-existente ;· _ que puede ser -, . 
·•

.

el c□�tratrr in�ividual o la con�entí6n colectiva. 
, . ' � :• 

.'Entonces/ es .sobre los. derechos·· que cobija la. norma que 



�. 
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.... 

43 

\' 

se entra·a disputar. 

-En e� conflicto de Derecho las partes no pretenden 1

la creaci6n d� un� nue�a norma, ni .la_modificaci6�- o de 
. "• 

_'_rogaci6n .. de .las existentes, aino la interpretaci6n-y la 

aplicaci6n de una•riorma·existente -a un caBo.concreto.-
-: ." . 

• 1 

En los-conflictos exon6micos o de i�t�reses, por el 
·-. . �. 

· c:ontrario no existen normas· le_gales, · cont-ractual ·o con.:..
r-
, . .

ventional iriVocabl�, 
.. 

: 

sino que se busca una.reivindica� 

6i6n tendiente· a mrrdificar una de deiecho existente.o 
1·' 

·1 

crear uno nuevo. ;Es.decir, 
-�, .· . . �-1�-:,, 

• 1 

las partes o por lo menos 

·una de e_llas, tie-nd.e a· crear nuevas reguala.ciones· en' sy,

· r e 1 a c i 6 n de . trabad o • E s t a c 1 as e d e con f 1 i c to s .de p en de

·generalmente del �onciliador o del.arbitro._

,), 

. i j . 
. El· t.ra.tadista Miguel Gerardo Salaz ar acepta la sigui e!);-: ' (

¡l'-
(: " 

te· clasi ficaci6n que recoge. y mezcla lo expuesto· anté�á..;

ormente: 

Conflictos· indivi.duales de natural.eza jurídica

Conflictos individual�s·de n�tu�aleza econ6mica 

••••ª 

. ,.,-,-

•• 
•



.. 

.,•· . 

,-- - - -···. 

·•·
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Gonfli
°

c-tos colectivos ,·de natl,Íraleza jurídi.ca 

Conflictos colectivos de nat��ale�a edon6mita 

.- · -..,_ 

'.. . �:;· . . . : . 
El conflicto individual se�� de natu�aleza Jurídica si 1 

la contr6versia nace de lB intetpretación de lis normas·· 

reg�lador�s de:e�a relac�5n, individüalment� consitjer�-. 

da., ejempló,_ Un trab�jBdor que fpresta �us ser0icios · 

a un pationo·m�diante·un co□traio .rl� tr?bajo, mediante-
' -

- . 

. cierto tiempo. y por .u.na remune.r¡:ici6n determin1;3da·� · ciernan .. 
¡ . ,4 • ' ·

1 

•• • 

• '
" 

• • ,iq, • -

da al p�trón _ paT� que se 1� p��uen ·sus cesanti�s,. allí. 

:existe un .c,on'.flicto ·rn_divi_dual de naturaleza._jurídica, 
(\. . . ' . - . 

., ·.. ... . :; ,., ·o/· . ·. porque ti�rie su füntlamento .en· Una no�ma le-gal 
'. ', 

Sustantiv�:deI··Trab�jo 

e •

-Códi_g·o

Conflictb� .individ�ales de haturaleza �conómi�a • 

1: 

.. ·;. - - ·l 

:.' 

En una rel��ió� infiui�ual de �rabajo pu�de tambi�n sur� :J
' . . . . . . . . . . 

:. ·. . :, 1,1, 
( . 

gi_r un conflicto de natura1.ez_a econ_-ó_mica, cuando una .. de�:) 

. las pattes_ pretende se· 1e modi_fiq½)en _la_s ·cóndición_es. de 
. . 

trabajo -�□�ven1cfas,. eje_mplo: cuando un trabája-dor soli

cit;_�l �atr□no uri aumento s�larial en razón al.valor ad 

quisi�iva de la. moneda •. 

·.'-- ... 

il 

•
• 
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.. 

·•

-� 

E 1 ar t í c u 1 o � O ·de L ; C ó d i g o . Sus tan t.i v o · del T r E:! b aj o -. 1 o . a u ... 

tori-za ·as{: ... I' Tod·□ c;:ci_ntrato· c;le :trabajo es. r.ev_isable . . ·cü-
.. .. ·¡. . ' - ' . 

. ando quiera que sc:i'b'revenga·n imprevisib.les y - grcjves ·al te-
,.. . .. - . 

,,,.---

r a c;: iones de 1� n�r�alid�d �conómi��J Cuarido n�'haya a� 
-....:.; 
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· cuer_dd e¡1tre �as -partes• ace�ca 'de. lá--�xistencia d.e tales.

. ·a 1 terac i·ones, correspondé a la justicia del trabajo de-
-.- -

_cidir -� □ bre·_ell_a·y,_ mientras tanto, el c·□atrat□ sigue

e n t □ d □ . : sú vi g o r 11 · 
', 

. .: 

·-· Esta. norma r:ec□ge el· pr•incipio universalmente c.onacid□
. .. 

como r:
L
e'sg□ imprevisibl�.

-
-.. F�nónien·□ típicÓ · en_ los contra·

:tos de tracto sucesivo, 
(\ 

' ' 

• 1 
y� que estos contratos se per-

,. . ,:;.�?7 .. ·-... ·-
f.ecciorian · tomandó en. cuent·a los elementos ,normales 1;:!Xis·-,_, 

tentes al momento de su Bele�ración. 

Conflicto� cGlgctivri�_de naturaleza jurídica� Lrrs. 
' ,,

. 1 
conflictDs col�ctivos ion rle naturaleza jurídi�a cuan���' 

. '¡P . 

el confli-cto surge d_e ·la_· interpretación _ □· apiicació�- &,�
' 

.normas_ regulad□ra_s d�l trabaj_o que _inter�san' a.l grupo i:ie 
'. -· • .  ;i. 

trabaja.dore� de-Ta empres.a, :_·: como: representantes_ de una
1 

. -Q�muni,□a� defini'da t!e interes c·olectivamente _ considera-

dGIS. 

• 
. ·-



... 

... 

·
1
, 

- -

Confli�tos colectivos_de naturaleia económica. Es

aquella ·que trat� de .l_ogra:r la mod�ficación de las c□n-di 

c'iones de trabajo existentes· �n- :lEl empresa, . o la condi-

4 7 · .,,, 

ción de nüeva�:condiciones de trabajo, por no ·estp,r pr�. 

vis.tas, o 'la craaci ón de ·nuevas coind� ciorÍes de -tr.abajc:i, 
., ,· - . 

por- no est�r previs�as por.su natuialeza y finalidad; 

2.3; GONFLICT□S·INTER-DBREROS 
• • • , • t � • 

j!, . 

! . • . 

·,. 
',1 ' 

Sue·len :· pr�se_ntarse dentro·· de la □_rganizaci.ón laboral '·pro · ':.: ·
"i . .  - '•, -

�ia�ente de base, entre ur
i

o o -vario� obreros y su o�ga

nizpción sindical, ,P,□ r _ejemplo, .. coh el objeto de hacer 
. t . . . s:..;;<?,�:-

· aplicar regla� estatutariéé q�e t□rr���ondan�a didha dr�

ganización�

·2.3. CbNF�ICTDS. INTER�SINDICALES· 
� .... 

.·Son conf li cftos de trpo colect'i va que se pueden 

bie� � trav�� de los canaies ju�isdiccioniles o ���i�·-• 

nistrativos·,· á'"egún la necesidad, ya que pu_eden .. darse -
. , ·.· 

-. . . , 

�·-er caso de un.a difirenci·a e11 'cuanto .a la· representa.t.ivi--_ 

dad d� lo� sindi�at�s con �el��ión a l�s base� dentro�da 
"'-· , _ .... .. 

un conflicto colectivo o·� 1a supervi��ncié de :u�o d� los 

J.,· 

,. 

•. ,__ 

. . . · '



1 

• 

.... 

sindicatos en casq·de_paral�lism□ sindic�l� 

2.4. CONF�ICTO INTER=PATRONDS 

:"-. . 
. ,, 

Puede presentarse entre patronos por __ el modo de usar .las 

relaciones· con los. trabajadores o sobre la extensi6n de 

un 1 a do . ar b i t r a 1 o CD n ven c i ó n • Pu e de re so 1 ver s e por 1 a 

vía di.re�ta· □.c□nvericiona·1 o ·también por la-.ju:risdicci□-

naL 

:,': · ... 
�.;. 

�. 1 
.· -.:: 

,,t _' ;-__ 

"'- ,. . ' . 

' : :) 

-�-

-, 

• , ¡. -.,1 

� - ... 

-· .
• ·•· 

' '.' 

' ; 
'. 1 
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3. UAS AS□bIACIDNES SI�DI�ALES

Lás asó"ci.ació�es· sindica·les contemporáneas de· trabaja�.!:!_-: 

res surgen de _su. P·J:'.op·ia luch¡:¡, d�ndose las priml:!ras jo;r._ 

. nada_s popular·es; ·cual fue · 1a del transporte, los .,por-
' . . . 

tuarios: y los· servidor.es y se inc1,.1b�n perfectamente_: eri-: 

._tré. los .iJJ;"Eibajad:�res cali ficadós, . ··son_ c;le c;:a;rácter .. gre-:- :_.;
" 

miai aunque-lle�an a asbciarse en poderos�s- entidadei. 

. , 
L �, 

O 

1, . 

::·de tj_ertipo mutualista�, con poca·. 1nfluen_ci_a, sectari.as 

financieri?mente, débiles y ob_ligaf:icls a ·funcionar ex:cl'u 
. . 

�iva�enie en los. c�nflictoi· iaborales. ·Su movimiento·� 
.,

·i� u e 1 g u í s t·i c o era ' de O cor: ta · dura c i ó f1 · c as i to ét � · i lega li z a�j' 
¡•'· 

das por· el .gobierno y todó. s�� prdc'eso d� �ac·tm-ie·nto yf.:.:¡ 
- . . . ,· 

fprm�ción. es �epresivb �or parte del pat�ono:y el gob{�' 

erno. 

El crecimiento sindical· es lento. L'.�s primeras -huelgas 

se in�ci-án en empres _as _extranjeras. En 1.918 se "i·niqia 

:·,.: 

·-�

.... :-. 

. •
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1 
o 
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.... 

5Q, ._. '. .-e -,.,:·•., 

- ¡ 1 ... 

la· prime±a gtan □ia ·huel�ís�ica del péís • 

El m□vimiehtp obrero colombiano se caracteriz6 ·porque 

desde· sus·· comienzas fue- predominan.te_ su bCÍsquedc;1 .·de¡- la . . . . - - � -

o r g a n 'i z. a c i 6 n d �
:.: 

1 o s . t 3:' a b a Ja el o r k s a 'e s cal Í:3 � a c i o n a 1 >re..;: , 

prese-ntativa _ para aumentar_· esfuerz·os por �nd-ep�:n.dizarse

d'e la, tutela de ltJs· partidos- tr-adfcT□nales V la consecu 

· si6� de �J des�r�ollo y fbrtalecimiento.-

En_' 1.913 se crea en Bogo_tá la· urii6n libr� □-b.rera colom-. 

_ biana una instit��i6n li�re ·e i�de�endi�nte r en la.Bual

tiene cabida. t-□do el_ que _ej�rce una profesi6n. u oficio_1� 

� .,.,_,,c:;.-:-·-

. .  ': \ :.;, : .,<· -

e.:.· 

',: ' �. -

[n ·1.917 se funda<el sindicato· c_entral obrero._ ·En 1.9 ... ,, -.:,: .. , 

1,9· apar��e-ri organizaci_ones óbreras··que se decila_ran abi

ertamen�e soc·iaii�taa� ··tn 1:918 se ci�a en Bogcitá- la 

con(��eraci6n de A�ci6n �□ci�l, 'que .también busca la i 

• ind�peri_dericia d�:·,1os partidos - t :i; �d.i�io\7ales.

se- crea la ,C\samb-lea Obrero _Profesionál, - .- 1·a prim�rá- .. - , 
' • • i 

��nizaci6n .�n ei país rep���ehtativa nacional • .  Consti�� 

:tuy� sind_Íca-tos_ con fDejores cara_cteres de cl·ase, recha 

za- 1 a política de_. l_os ·p_a·rt i d_os tradi ci anales y exige ·e 1 

-lanzamiento de ca.ndidatos. p:r:.□pi_□-s_'ÍJa3:"á· Ías ca_mpañ·a·s . es.l:

·: el-é-ctoraT_es. y se pr□nun.cian··en la defE:?nsa de- la indus�-,·
.J' • . ' :, " 

:: .. : ; . .. ,-, ; . ;, 
,� : '· ¡ " ·.i, •. L 

·'. ',
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-tria nacional.

��s esfµerzos por crear una organiz�ci6n sindical unita 

va: paraleÍo con los. grandes conflictos 

laboral!:s en la· década de los años 20. · En 1.929�se. ini 

'cia_üna d�fensiva anti obrera de basto alcánce en Colom 

bia y �:•:la vez:· se producen grand.es movilizaciones J:iopu� 

1 ar e s . c on t r a 1 a ex p 1 o t a c i f rn e a p i t a 1 i s_ ta • 

A·ntes d·e estallar la crisis,· varios sind:i'c�tos fueron 

destruidos por e;";gobier·n□ V. los .patronos con numers-□ ... ,, 

sos .saldos sangrientos. ;si cirde�a 1� süspe�si�n de e�-

� ' .,,_,_-o/,-,, . . 
alquier. auinent□ en ·el país y se plantea la necesidad 

. . �. . . . -

dé áut□rizar más.niaqu.inaria ·p'ara forzar una b_aja en los 
1 • 

salarios y un.a ma.y□r des_□·cupaci6n. ·. · 
. . 

., . 

·) 

La f□ficina det,Trab�j□ amenaz6 c·on el traslado de i□s J 
. 1 f. 

¡fl 
trabajadores p9ra. -los f·err□caF.ril

0

es nacionales y _□bra�s:� 

l.' 

• ' . • 1 • 

. r-. 
: 

.. ; �- ,.� 

. '• ' .. � . 

. _.;: ( 

·:,,: · -:--
L 

·,",;_· 

pÚblic9p.; lo que p:r□v.oc6 lo que el gobierno deseaba, ... ,· ,.,·é• .. 

como .era ia reb.aja en los. s·ala�ios y la de�·□cupaci6n ad 
.. - . .. -·� . 

.. . ' -

quiri6 carac�eres al�r��nies; 

mo�imient�s ·en mas� • 

. /� 

lo que par□duj□ grandes 
• 

. . . 

..... . 
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El movimjent� sindical aunque e��ielaza su acci6n _con 

nario. Constit/�yen· asociacionés -.�e traba.jacl�té_�:· _agr
.
u- :.· >'

p_ados en tornos a:· sus _..intere_ses común es inm·ediatqs :que·_· / 
. . . ' . � 

. - • . ' . . . : : . 
:-- � • , ' • ·, . !" 

obr!:lr□s si�_n�en · la ,fuerza; que les d� la uri_ic,in� •.-_se·: esti : . 
. •; 

,. . . . .., 
- 1' \ 

.. _ .. _-; _ ... , .. 

�'�ulan �pr la neciesidad d�. reivindicai condicJ□nes míni-. - . - . .· 
, 

. -mas _de t:rabaj□- y bienestar .eé□�-6mico y social. 

�ntonces, podem-□s, decir que el 'sindicato es una orga"ni:>' 

zaci6h de masa qGe s�·funda para fire� de autodefensa 

o·br1,=ra; para entab�Eir ·1a _ I_ucha contra los. pc1tr_□n□p por

nac·e �uando l□� .. obr_e_r□s . 

.sienten· la nec:;e·s·idad· éasi· intuitiva _de reclamar . .-mejores 

condicion_es· lc1borále,s, .· de· o.porier�_e c3_ l.□s .ab_u�□s·pa.tr□n.§_ 
., , 
·t. 

l:es ,· de- l□gr _ar de los pa.tronos mejores ·salar.fas. qu_e les.
·) 

,, . .
_ 

permitan viV�r:decorosamsente y_ e�igir respeto �l trab�l=��L��0�! 
. . . • . ;¡; . . . . . -" '/

!'-
. jo y· actúa ·legalmente déntr_□ de .. las reglam_enta_ciones .1J:t· 

_) -�
-· 

· c:j i c:tc;1d�:�·-:· por . el sis t�ma capitalista, 
'. . ;, ',· . . ..: - . 

- . . . . 
a cieptán do las·, 

!. 

'· 

A · través. de. los.sindicatos-, los· _trabajad□ _res logran 
. . 

pe'
....-. .

cierta educaci 6n clas is.ta¡ ganan_ experi en·ci_a de· luc:;:ha 
. : 

.,,,·;:· 

-� . ,: .



.. 
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·•
5 3 -;'•_: .-: : : ; : 

y se . ¡:ir□cüran - c.o_nqui.stas efectivas. par:a .lograr 
,. .:'.:· 

vivir • pe-ro · 1 os· . si ri.d i catos a pes a :r:: de ser . 1 e g a 1 es .. y a u 

t□-defensivos se ven limi tc;idos en :su acción. 

, . 
... ,. - . , ,- . ' -: 

t..:as. batallas ganacl_as en· ia disminuci·on-·de ·1a jornada· 1a .
- . 

borál .dif diez .·a. ocho hora_s ··'.es. uri derecho -�ec□-nácidó, lo 
. . 

cual demuestrá .·1¡:¡ pos'ibilidád- de mejoramien:to. de .los _·tra 
- - .· - ,- . . . - ' -

baJadores; . .e.pero sabemos que este. i;n'ejoramiento sé obti.§_ 

ríe .a través de las· luc'7a.s ·de __ 1-os obreros sfn.dical'izados 
. . 

y.a q_tie la un1ón hace la fu.erz_á y qué a pesar_ de·. Í�s ·_v\E!.

_ _;·: -.2:. 

¡•,. :: 

laciones sis�emáti_cas ,al de_�_echo la�or_al ,· .· ex:i.9te_. uní:! :1 ... ;: - . ' 
;,, -
:1. '•' ' ' 

1 e g i s 1 a c i ó n ·. de 1 t r ¡;3 Í::i a j 9 q � e e� ri s a gr·�. : é i e r tas . g ar a n t í � s 1 • 

.- . � . . . 
·. c' 

.,._,_-.,:'··- ·. . . . . . . . .,, 

sind,tca_les, · una relativa e_stab_ilidad. y prestac _iones s,o · '., 

ciJales m�s aceptables para loi tra6ajado�es�. 

A, un · sindic�to, p_ertenecen los _obreros, . no en· ra'zón· de · 
• - : '. . . . . . ' •l 

¡_I 

'�u .. ·ideoi:□_g)a, �-in.�· simplEi��nt·e' como trab�j�dorss :que· 'd,l 
. . �. . . . . . . ' . . . > f¡,, . ( 

deben :.disputar al_ :empre1?a.rio -ciert'as condicione�. que }�¡ 
: ' '' ·; 

te'ni'pere_n la arremetfda- dei' _capital contra sus sala�:Lo·-E¡<:·· 
- . - . -.. _.-

... . 

_·contra SU· nivé'1. de ·vida� :' qu'e ·pr�tegen su ·derechi;i _¡:il tra 

. bajo y su dignidad humana. 

�·- -.- : 

1 ·. ' .¡ • 

- . _ ....... ' 

• •
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En colombia, la libertad de asociarse e�tá contemplada 

en la Co�stitu�iój� Nacion�l de t�l fó�ma,. · qµ� al res

pecto se p;ronurici6 la Ho�orable· c'orte Su¡:Í-rema de Justi-

·cia: -
·-,

Es ¡:ile:rtinen:te· entonces que· la Constitución· P. 

política garantiza el deere-cho de asociación 
• •• • e • • • 

�Q la formajmás a�pliai .como uno de los pi-
·. ' . . . . 

·lares. de·_¡_i; i organización . de-mocrát:i.ca del Es.-·
-: -· . 

_ tado, q,on las soias limitaciones que impone�

la moral· y _el �rden legal. Al hablar la ·nor 

�a d�l. qr�en legal, está remitiendo implíci 

tamente la_ l,ey la reglamentación del derecho !.' 

de asoci¡::¡ción, · de suerte _qu.e es sólo· ésta 

la que puede Bstablecer requisi�os o· crear 

�xcepciones para el �jerciciio de .este derscho.

fundamental. : En desarrollo de :e·sta. facultad 

consti tuional el Código. s·ustantivo·s· de_l Tra-

. bajo? re�lament� pormenizadamente 1� materia 

•l 

: il 1 1 

?!, . ( ·¡l' 
� -�-' 1

- ....

-··a1 establ�cer el ñ6mero mínimo _.de··afi1iado.s�-1-□" .
-. 1 

• .;--•e r - •• -. -

. � , .. 

. ,· 

-- '·' 

':-:, 

: .:· :� 
_. .. ¡', ,, 

, �, ·. : .. 

,: ,_; i • 

- ·�--:.:.:- . . . 

• •
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3.1. LIBERTAD DE ASOCIACI□N· 

Fr�ncisco Láfont trae �a sig�i�nts'definici6n: 11 Í..:a li 

'.bertad sindical' es la facult"ad ·que.-.c_orre··sponde. 'en dere-.'. 
��; 

c·ho -a. las p_ersonas· para ·f_ormar· o a_dheril'se á:· ¡3ociedades 
..::_ 

sindicales Y· áde¡:antar· dentro .de. ;I.-a l_ey los pl'anes -Y _ej

· �jecuciones que le.son propios en ·oiden a co��eguir_su

fi'n " 
·11

La liber'tad· d·e asÓciÉrció-n púede .entenderse en dos senti . .. .· . . 

d·os 1npi vi'dual y-.cólectfvo •. 

:Individual. Es -·ta -facultad ·de c.adá uno de· 10s qué i:• 

inter.vien'en que ei· ámbito_ laboral para áfili.arse _:a·.:atis

tenerse de ·· pertene�er--'� - �n.á as·oc
.
iaci6n pr�;fesional. - Es _·

·. - - . . ' . . . 
-

- . 

ta se manifiesta a trav�� de �bs·situaciones� .positivas. • 

• 1 I·- 1 I¡ 

�filJarse al sindi�ato; negativa, no pertenecer a sinA.. 

. ·¡;(·
-�icato alguno y 1� libe�tad de se�ara�se�cuando �uferar �, 

� - ' \, 

del sindicato. a que pertenece. ' ";" 

j □ C_OLOMBIA. Cor-te .'Suprema· .. de _Ju'sticia. Cor:isejq•:de

Est9do.-- Sal.a Contencioso' _·Adm1.nist.I'.ati�a.· - Sen.ten-

ci.a Juhi□- 15, 

. -:·-, ... 

-� 

-:·"_'•. 
. : · · .·, 

... 
' ��: -,. , 

�. - ' .: ,' 
. . .

• r. : '• ' 
, .... :. _1 ;_ • -; � .•. 

.· :- . : . 
. 

. ''[ ··. 
' . 
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•,• 

- ; 

..... 

·co:l�é_ti'va.. - Es·: el desrecho d�:- c.onstitµ_ir- .asociáci.E!_

nes prof��iona�es/de uria = o m�i- actividade�-�ar�-d�fen�

der,. - organizar :g mejo.rar el ·secto'r :agremiado. 

:::.;. 
- -

La I'ibertaq -de a9oción es la expres:i.ón_ del de re che¡. ·aso,-

6ión taót� para trabajadores como para empleado�es, :a 

·pesar de ·que esta ha sido u�a ccinquista de los trab�ja-

dorei;:;.

--r-. 

En - el plano_ in .. ternacional e-1 Tratado· de P9z ,de . Ve:rsall·es 

coniempló la li6e�tad de asociación como un deracho di_ 
-. :- 1 

. c,¡:¡rá�ter ·universal,._: al estabÍecer la garantía. de la.· ·es 
\\ ',· . � '-��,--y-:_· - . . - . > 

tabilida-d-·a l□�--- derechos �ás >primarios. 
' 

., •·. 

_La Organización. Internacion-al· _del _Trabajo; reconner:idó _ a 
. '. 

que a Tos_ obrero� e_x;tranjeros se les deba asegurat .el g .,

-... _ .... r: .-·_. .. 

. ' ·,'' ¡! 

.:.. 

J.' 

. -, 
::,-.·· .. :· . .

. . t ,/ 
goce de.1·.derecho !=n -los m:i.sm-□s lím.i tes legáles que. se � _,

-_ : 
� 

¡i
· . ·: : .. · 

1-e reco,n_oce' a los nac'ionales-•.. Este mism� orgariiSí(lO_' o□:1�
- ,-·-.·. 

ga a -todos·_ sus miembros a asegurar a todas ·i-as personas

11 LAFDNT.;-· □p:•:éit. P.·27 
. -_ ... 

' ''

. . �l . 

. ·:,;� -� ' 

•• J ' 
•; .. 

. r, ',,'. .·,, 

. . ' --,. 
--:·-·¡-::'. � .,. 

·; . 
'. 

�¡-

t. 

. --L 

.. . '·. 
:r 
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ocupadas en la .. -a¡¡¡ri.cl!ltura a que tengan - los mis.mas ifare 
. . . 

chas �e. asociación ·que ._los tra·bajadores de· _industrias y 

que .s� derog�e aquellas normas contrarias que res�iin-

. jan estos· derec�_hos· •. 
·-:.; 

· Est� misma ortganización�· es el C�nvenio. 87 �probado e

·en San.�rancisco en 1�94B-est�6leció- que l□s trabajado�·

�in nin·��ana distinción·-� sio: nec�
' . . -

�idad c::le ·:_au_t□r-�z�ción p.�evia·,·:_. t·ienen derecho a co.nsti-
. ' ' 

tuix orga�izac¡□n�é de su elección, as1 co�a el de afi. 
. ' ' '. . 

, ' 
. �- ' ' 

Jiars�:a,estas or�énilation�s� con· la·sola condición.� 
,, . 

. de conf armarse 
{\ . . 

'. 

. .  

12·a lqs :e_s·,tatut□s de las mismas • 
�t�r.-�J 

Las Asambleas General de las Naciones Unidas en la de

claración ·de los ·der_echos del hom·bre, expresó_ la- Liber 
. . ' 

' - ., 
'' : ,,�, . 

·J\./:Y-';.
, 

1t� ., 

. �. �.: 

,_ ,, . 
• , ... ·,.:·· ¡. 

. ' -·

1' 

'._,... ' . ' � 

' • -i: ." •• 

-, 
·: \ '.:', 1 

� .... . 

·- ·-:·_· 
.-; . '' 

, -;�-:· �.
.. : . �

. .:, · .. -tad_.de reuniói:, y __ asociación pacífica y además, que: to-i ., . :r ·. 
'·,:.• �. ' 

d.a -·persona ,tienen derecho a sindicali-zarsei ·en la, ' ' 

sa d� sus interese�. 

'· 

12 G U E R R E'R O F I G U ERO A , O p � :c Lt • � P • · 5 O •

. ·: '' 1 ,/ - .1, defen�); . , , . . ·I' 

� I : . . .-
. �- i:� ' 
.. .. � ', � 

. - . � 

' .. , � ..
·:, ·,· 

,,:-.
. .- .·· 



En la, Carta In terna c ion al Americana.. También consagró 

e 1 . d.� re c h o de a s oc i a c i ó n s i n d i s t. i n g o de - r·_a z a , c re do , 

se�□ o c�ndidión ·pira- la deiensa d�- �us i�teres�s forman 

do ·sindicatos que B su vez. pueden feder��se entre I 
Sl·. 

3.2. -EL �INDICATO�Y LOS CONFLICTOS CO�ECTIVOS 

·c�mo oónsetüencia direc�ta del derecho de 

c�ristituci�halmente consa�rado y PFOtegido por la 

surge la :garantia de los· trab•ajadores p�ra defender 

interese.s coinuni tarios en la figura de las, 

profesionales- o sindic�tos, como especie del derecho 

� . .  , menc1on. 
�--7· �. 

Todo. sindfcato es una asociación �uya finali-

dad p.articular, es ·la defensa de los intereses económl 

. c o s y profe El i o na 1 e s • de 1 o s t r a b a j
0
a d 9 res , · 

r I 
-

. . . ·., • -las gatantLas y dignidades de que ellos gozan� A la -

existencia d�-las asociadiort�� profesion�lis y su 

ción jurídica, _anteciedió uha seri� de teo�ías, . . ' de 

\,'ersas tendencias ideologicas ,-
"{ 

justificadoras y· .a ·1·a . .:.--• ·

ve z 1 i mi ta do r a·s · él e l ·me n c i o n a do de re ch ci • 

:._. � 

. ,, . ... .:, 

-:, l �J• ". ·r 

•�W;�J;ftf

- ,.
'> ",; · .. -. '·� 

'; ..,._ .: ''. 
-,! 

-�. --
- r ;,"-:, • 

;- ,--, 
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Dado eJ gra_n desarrollo indH�tria1 alcanzad□· por· I_rig:l.a-

terra ·en el siglo .pasado, se gesta_r'on allí u·n¡3: serie 
- - - - . 

. 
' ' - � 

. - . 
, ,. ' 

-.d e p o s tura s. f i 1 o s 'ó f i e a s ;que. i 1 u m t n ar o n · 1 as 1 u eh as de -· 
. - ' _. . . . . - . ' 

1 os t r a b ·a j a c:ÚJ_ r� s ·'\¡ · ere ar. mi 1 a_ n. e e .e s i o¡;¡ d · de . t n te gr e¡ r s e y . . --� 

unir s_us fu.�:r_zas. De es.as· inqu�et_udes y reflexione_s. su,E_ 

gi� ia figura d� Rpber; Owen; 13 a quien se.le puede 

.. · .. -: .'. 

-,; .- .

c:onsiderár corno _el. padre· del· Siridic·alismo Inglés. El s ·,,. 
. . 

.· sostenía i::¡ue· · el movimiento obrer·□ ·debí-a ··pasár de Ú1 lu-..

. . 

.

.� 
.
. 

. - . -
. -- ' :- - . 

c·tia ·.· 1_□caLpor iJ_n 'meJÓr jrn:rario, jornadas reducidas, 

ere�, a· la· gran revolución ·soclal; ;,-p·ero úti·1·i·�a·n·d□- me··. 
. - .  "I .  ·- . . -- ' .

di"os··pacífico�; ···y� ·que.asf··se podían"intr�ducir gra.du- . 

�
lme

_
nt

�
;

. 
· las -�e��;:�

as · á'de:cuadas · a .una. lenta··pe-r□: defi.:,,.

�ni•tiva-'·transformat:ión· de 1·a socied�d. Quiso_· crear; una'·. ·i:,

f.ederacié)n ·general·, . p�ro sin tener ·c□nocimient□-s de la 
. - - - . , .. ' . . ' . ' 

relacio�'ent�e los gremios, ' ._ : . _. - . -
. f i Já e i 6 n · de pre.e i o s , . · e· t e • ,· 

- _-,-;· ,\ 

i 
·•. 
:.: ._-./' ; 

,, 
.
.. ,· _, 
. ·, 

•"t, •• : 

.l;n. defi�i'i;iva··; . él'. no·. tu0ci �'la;·� ·uria··· met
.
a para ,�Í :��vi-.; :. ···: - ·\� 

'. :·J ..
m i e n t.·□· � p b r ero , . p o r _.-e 11 o . f � e e a 1 i f i'c ad ci. p o r Marx , e o m ¡¡¡ <

. .. , . �('. 
socialista utópico'. Q�:·.todas maneras, marcó el· des·a.::..f 

. r_rollo del · sin'di,calismo inglés-, - . . 
.,,. .. ' 

·- .... -

pu e s e l ·  l_ o s s i e rii'p r· e h a n 

... , .re ch_13za �-□ la _vi_s-i Ón . de-_ l _a -�º C ie dad -' cqm�rÚ_s ta
. 
par qu_i= n O

; . 1:1:úeúfen ·acEi'pta·t· lá�·pérdida .-de sus 11·bertádes .:· 

� .. < - ·  • 

.. 
� •' • l • 

,: . .
·. .. . 
; . :;-::

, . .
'. - : �-;, . ,_ 

. '. ,,/.:· � .. � -:. 
' ,•:· 
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En Fr�ncia, desde sus inicios, - el sindicalismo sse 

alimentado de: lás· Ideas socialista� de·- Saint-Simon, 

F o ür i e r , · é t c • , 1 u e g o mar x · y Pro u d h o ri 1 e in y e c t ar o n � , 1 

nuevos.bríos -d□ctrí�a�ios. E�ist� una total r�visi6n 
� .  ,, 
'"'-.:; 

a - partir. d·e _la sefgun-da _ mftad- ·del sig1□ XIX de l_as_ te□-

�ías marxistas, .:pues - se. separan· d·el grán ·jje_nsad·or al.e-
- ' , 

mán al :rechazar el: colectiV'ismo, pero tan:i poc□ lleg.ari a 

�orno lo� anerquist�s � la destrucci6n ije to�á �rganiza-

ci6n .- Tqma ·fuerza tam�i,n el sindicalismo cat6Lico,. 

c_uyos fundamesntos son· la el)cÍclica - Rerum No·varum de

f.· ', 
: - ,�� > ' ,\ 

.':··: 

' .. ,,. 

'•. , __ : ,-· .. ,· . 
. - -, - : :<= •... 

L.:e6n XIII; ·1a ·erii::{clicá- Quadragessimo anno. de Pío y ; 

el ·c6digo Soi::ial·de Malino. L_a ·fin ali dad cte es to_s gI'e·-
� 
niJos· es doble, ·_ �-t•·-protectór y pagador de la religi6n •y_ .· •--_. .-··:-_;,·

'l.' ., . ' 

d e 1 a do c t r i, n a s o c i a 1 c á t 6 1 i ca• I} - 1 u eh a n: -p o r e 1 me j ora mi 
'.,- _¡ . 

. ·, ' -

. . ' ··:,_.: 

en-to integral· de t_rabajadores y de paso conseguir .aseg.!:!, _.; >.:·-\;�":�

rar la �usticia social: 

DWEN, Robeito: Citado por�GU�RRERO FIGUERDA, G�i� 

llerm□.-- En- □p. cit_.,· P. ·73._ 

:
=

.:-··: 

•
• 
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.' 1 , 

El código Catior�1-· nó trae uña oefinic;:"ión• de sindicato,.

'pero ·es- iCT;portarÍte __ desta-c'a·r :la d�fi.niciór:i tjÚe ha-ce _'e_l 

'doct,or Gui·l-le rm'o Güerr-ero {iguer□á;. ºpor ser la 'más - ac·er 

- 'tada: -··.

E� t�da - ·□- rgani z a_c i ó·� ---con- c·arácter permanente ;

d� trat:J aJad□;es ��: patrq-110·� ,;,' 'que .- s:·� _une con
:.-. ·- - _· - . . . :_. . ,·· .· . 

- r·eses qu,e les_ s �n ·comúne·s é� su· p-rof'e.s{ói,_ y

lograr !;¡!l mejoramie riti;:i de '_las_ coridi_ciónes de.�--

v i-da - de sus :··áfi li:a·dos .excluye-ndo_ 
-
todo fin ,lU - --: 1 -

• • 

�-

• • O •• -
- • • • • 

• - r • 

- . 

.... ", 
. . ,·� ' . 

{' -� .. _ ·t:·:rat1v_o· Y-\�_$\igi□s'i:f,_: .. dent:r;_o de .un ___ .espir,i tu'.
. r .: 

- .. - 14 
dé ��uilibrio social·v económica. J.' 

; . 

. . L�.que si se puede•Bnconti�r en Ía l�gis1a9ión Colombia 
. - ', !'. " 

··;:"' 

. �. �· . ' 

- na es una: �-Hisifiéación que· ·h-a __ sido suf-icienterñ�□ t-�· am-:- . . . . -- ,' 
- - - - - - ,) 

: _: p�iada·,-e�, lÉÍ le y _50 .-de 1 �-99□-,-'
i ¡. - . . ' -- � . ' �; 

],o __ que .de.tallamos : . . 
if¡ __ 

', · ... ·y/. 

14 
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Sindicato de empresa, si·- eitán formados pqt· 

i·ndividuos · de varias p-rofesione.s. Of�cios o 

especialidades, que �restan sus �ervicios en 

:un� misma g�presa, 

. , 

ClOn. 

-

,, 

establecimiento o instÜll 

Sindicato de industria o por rama de activid 

d_ad_ económica; ,- si es.t,á� formados ·por ·i-nd�vi 

duos que· p�estan sus servicios en varias -em

��esas de ls �is�a ihdüstri� o rama de Ia ac 

,... �--"': ... � . 

• Sindicatos. gremiales,.-· si es tan formados por

individuos de una --misma profesión,.· oficio o
. . . ' 

'relació_n .:-

Sindicatos de ofícios varios, si están fortti · · 

madós por t�i6ajadores d� diversas profesio-

nes, disimile� o inbonexas. Estos Últimb� 

só!'o puéderi formarse: eri l.i;is lugares dónde· no 

h a y a . t r a b a j ad o r e s ·.de u n,a in rus� á á c t i v i da d ·, 

profesi6n. u oficio en -número míriimo. requeri+-1

do ·para,forfuar u�o gremial, �- s6l�_mientras

., 

----: --- - �--· _ -.;.--- ·.• 

·,,.,_.- .

6?.' '",< ,. 

flj .  f:"-: ..V . ·:..;-. 

!.' 

,1·, 

1 .i 
1 ,, 

U-.,. ' 
·ri ,.•'

y 1, �-

·:. \ 

¡· 
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SDbsista e�ta circunstancia. '.,': 
• -!" .

•, : '.! ; �- . . 

Impo:rtan · esta clasi ficac-ión de las asociaciones profesi 

sional�s, por la importancia .que ha. _cobrado su e·xisten 
., 

cfa en ei desarrrbllo d_e las Justa·s luchas ·de los traba 
•, 

., .._, 

dores� �uien�s indudable��rit� han .encontrijdo en la u

nión de sus·fuerza� una manera m�s efe�tiva de.��tisfa- ' ;·· .. •; 

rier s��-�spi�Sciones. 
. . 

Es innegable la_ si tuapión desve_E, 

tajosa en .que se encuentra __ e1 ·tra�a_jador individualmen- .,,-._. 

. ,' ,•· 

··.' •,,,. 

.. - .··; 

. . 
.. · ... '. . 

te consider_ado, - frente a la fuerza económ.ica del patrón - ·.'.'-: \·:, • •· 
' :· .· . . ;· . :· 

\, j 

. ·i :.·::
• • • • ••, • •.• 'L• O 

der�chos, mejoramiento o consecución. de ,una franca· ju.§_.··.·. 
l'l .·

t1icia soci_a_l_, , . ......... . .... _so1n·puede ver�e materiali�ado me�iante, 
'(l. .. �_ 

el empled de eifuerzos comune�, �ss�ltantes de la vin� ·· 
.... • � . 

._,, 

culación a asociacione�-que · p�rsiguen la: �efensa .desús 
. ,,; . .- ·.,.'-_.¡_·: .

. . 

.-i�te�eses profe�ionales.-. _y más inc�estionables�aún �s 
. - •l 

· la estrecha r"elación - que_ ½iene -•·el derecho a formar aso;i/·. 
fA .( 
¡l'-c i a c iones profeqioriales,_ con el- derecho mismo a traba',:.,.,. 

,. . . • 
. • . � 1 � 

,. •• 
• • : 1 jar, nmo se puede ·permiti_r c:¡ue_ este últ_imo se eJerc1te·' 

�n condicione·s .precarias�- - que contradi"gan las más ele

men�ales normas de equidad. 

. -� . 

. .
. 

". '.· . 

. . ' . . � . ,,._ . 

'·. 
· 1 � 

', ,·,• 



... 

,¡ 

1 
1 

.. 

... 

·.··•·

6
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�'p_len;as garañtías leg�les: · A_sí, 

tra cart,a_. de_ 1.:991,. consa·grc;i :_ 
-' •'\ 

en- el �ttículo '55,nues .: 

•''. _Sse 1:?Stablese el dere 

. c:ho de·· neg□ -cia�Jór:i-.:•col�cti:va ·para regular .las- relacio-

'_., . � . nes laborales con las excepciones _gue seña.la la fe.y. 
. · ,··.· 

És deber-- d_e·l ��tado ·¡:iromove� __ -ia ·con�ertación. ·y los demás

medi os para la :·sc:iiució·i, pác_Ífic_a_ de -los confli'ctos de 

. ·. ·_.traba j 0·11: ■ 

� . 
·Para· la materializ·ación- del . conflicto_ colect:i,vo como. de-· 

fénsa:· o ·búsqúeda del -_ mejp-ra_miento · 1aboraÍ. comunl t-�_rio,i '_.<:

', ',-_ 
··''.';," 
f,, .... , ·-· 

•: •"':· ·' 

. .  - · . .

ti 
e'_l sindicato, 

-
· qüe7 p_ara. el caso · debe ser - de ern·presa·· -, · .· ,, :_,.(· !" .. ··t•, 

- . . . � ' . J.'.,:·-
anteriot�ente d� .ba�� -, prefeiencialmente, le _corres 

pande. el estudio·,·' elab_o���H;-n y_ pré�entacíón• ··de:( plie

go, _de· :petici ones;·-_. la design_ációri de _··comisíones de re-
. ·.· . ·. . . . ·- . . •) 

· clam'os, · de · ne:gi;i�ia_ciones escogidos de' entre· sus prop.it:I , . . . . 
: .· . . 

. 
. . :· ¡ l.,.,,. - ·� . . - . - . , � . . 

os .mi�mbros, -�1_rnombramiento d�:arbi�ros y la-c�lebr�r
,

'
• .• 

\ l ', 

:ci6n de b��tratos sindical�s y_de tbnvehcfones ciolepti�•-

El sindicato de ·e.mpres_a bien: pued·e · ··coexi'si;;ir con otro s 

sin. dicat·o y -a_ún más llev·a.r este · presunto "sindÍc;a.to a 

' .. :

,:-·. - . ., ' 

• 
• 

... . ,, .' 
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a __ la represeri_tación d·e, los :trabajadorei:;. en un conflicto 

colec\i_vo, _d� _acuerdo � �·i"gunas: salve_dac::jes que _,la mis

m·a--ley ·_establece. _-::_s:e: colige ·entonces, _que la --obliga

.ción principal -de 1-a:s· asoc"iaé.io .nes colect·ivas de'·traba:...
�---

-_ -:. ..--... . 
. . . . -. '_ . -- ,-, . ... , . 

jo y �garahtiza_r el:,c�-�p_li:
!i]

.i.ent·o. por par_te. de sus. - a.fiti� .. '.
--, - . -

dos. ·._Como· consecuencia, a· 1□-s.· si_n_dicatos como· pérsonas · 

.·_jurídié:::as; _. ·1es ·toca llevar· .. ª· cabo· todas las -actuacio-

' :"n.es t:onducen·tes a la 6elebrac:rón· de Ía c·□ri-venció�, .-: des 
• • ,' r • ' •  ' • 

'de la a_prp6ai;:;:i;6:n·- y. i pre_�e.nt�ac.f?-Ii'· -del :plii;g�□ de .. pe·Ú.con.e_s

·_ fi-a· s t a J 1 e � ar a� .un a e u e r d o · de f i n i t i v o •

� .:-

· .. �- . --

'· 

_;..1 _:. 

. : ..

- · . 1 

. -_-·.' 

. : , 

. .

• 

. ·-: 

., ·;,;!,. -

.t ,''  --
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_:� •.. PRDCED-lMIEl'JTD :pAFrn ARRÉ·GLAR. CDS COl'JFL.!íc---

-TOS .. COLECTIVOS
'•� . . 

.• :C:-· -:,; ---

., 

Desde·.-1.a ·expe_diéióri--de la ley 78-de 1.919, e·l prodedi.:..

:m_i;ent.o-. pa•;·a a�·regl�r ·-1os co11f1_ictos co·1ectivos :de tra.:.. 

·_bajo ·.s
0

e :carácfe_r.iza p _o:r, 4o·s riot�s. espec,::ia):és�:- _· . 
V''•

. 

, ... ?' . �, 

P_r'.im�ro-� _· s'i:� trata de un procedimiento ··impuesto por· la 

. -_ley.� 
.. :_ . 

�- ·

.

_.
· 

-· 

S:�gu·ndo � ·_ 
, '1 

_Una. ve·z p.uesto en· marchEÍ. dicho prodedim-iento 
. ' -· 

ei- Ést.ado deja. a las ·p_art�s. en· lib:er·tád ¡:iara- que ,·11eg·uen 

a. iai:�□-lu¿i:ón··1fo los probl
°
e�as-.-en que __ est-ár\.compr□méti,:_

. - ,, �. - . -

das. 

�x�st� una nciioriá diferencia 

1 eg:i s ],a c i o ria.El -�_mp Í r_i_c_a�·-·. ·y·· -d� s � J:'.d_en ada s. 'y e 1 sis� e_niá ti- . 

.-co .-y'. qrpe·nado -q�-e �-a�act_eri-za la le·g�s_lación-- act�'_al_.

Si·c·omp·aramos el art.icu·l□· ·segú.ndo de la ley.-78 de: 1.919 • 
. . : . . - -

.-.:-. -· - - . 
obse�0amos �u� se �ei6la el arreglo,d�t�cto con la hue1· 

• 

. : 
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. ·g a ,. 
es de C i _r ·'

. 
. . · . . . ,. l,a p�imera __ e·tapa ·en ·donde ·.emp_ie·za a tra . 

,.i tarse el conflict_o. con ·la 6Ítima: que. es su parte más · .. 

difícil·. 

., 

.. ·En-"�:s·ta� 1:ev se�-"�stabieció� q_ue =1os indiv1dtfos_·qué' hayan 
• .._ T • •• � _, • O < < 

entrad6.en h��lga o se prdpon�ati �ntrar a ella, 
. . 

pueden· . , . . 

nombrar __ ;�no ·q más repres-e_.ntantes para que se. en°tiendan 

:._co_n eT patr·oi:o respectó .a sus ,peti'ciones_. :(sto:s :repre

.' ·:
< :sentante:s · �st

.
ará'·�·. pr,p'yistó.•s-:··d·e pbder .el C l!,al es:' dadÓ. po 

por·. su� ·poderd_antes :-en el cual ·es'tén especi fi_cadas las 
. � ' .. ' 

recl�m�cio�es��ue hagan� 

. 1 

se ll�ga a.un aciuerdri·s 

se'->extenderá · úri.·a·c\a i:¡úe:· f'i;ma'rá:� ·1tís :·�e_pr�sen��ntes 
_
d .. e'

• • • . ' • • � '. - t • • 
·- • -· • 

- � - - : - . : .,. 

los_.hu·elgÜistas· .Y _ lo� pa't;:to�o�-;..-: _g_e'nent1=s o adminis,tra-
• 

1 

d o re s , e t c • -, : de 1 a · cu a i · s e .dar á:n . · � o p i a s •-a 1 as- p á 1; t es -. 

..!.'-

.'. •l . 

esta� _911,ig�·n;ia -�y sus. co�:i'i:a� · awtént'icas ·t�nfa-;., va·ior · ci J . . .. . . . . . . . . . . . �F t - .. . ,;l 

de-_· �sc;i tura pCi_bliéa; , /o· cu'al ser.�1 ía pa.ra. obligar a lfÚ� ·
·)

I 

cá·.'

.. 
sos :i;'_especto ·de· lbs. obreros 'que durante uil lapso de_ ,60. 

. -. . . - · .. - . . . 

. :di.a_s ei �alari_o.·pa.ct:ado sea.· ··insüficiente por cualquier

·.c_ausa exoriómica :para. �ú-. s�bs·iE¡;téoci-a.·
O· 

-: 
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No se pasaba ·a un ·pro�edimierit� de .conciliación especi• 

al, sino q�e, se autorizaba a cbnstituir árbitros □-

tribunales de arbi tramen'tos para :res□-1':,er las di feren_. 
. .  

·c.ias, •·todo esto muestra ·· el empirismo con. que se trató
�.; 

lá sitüa;·ión .• ·

· P□ste_riromente, l·a ·1e·y 21 d'e 1.920 ·Y mpas tarde la ley 
.-

57 de .. 1-�26 intro,dujero_n modificaciones de importancia, 
- . . 

_:hacien�
r
i .m§s sistem§tico el procedimiento para tratar d 

directamente los 6oriflictos. 

La ley 21 · estableció en. primer término un arreglo .9i.re6 

, t'□ ' ei n·□mbrami���"t� de· una delegáción obrera para t:i;_a._ 

tarlo y 'las calidades·d·e ser m·iembro ··de esa delegaci,ón 
' '. . . ' , 

. . . 
Luego s���stablecio.la manera como debiari operar:tales 

,_ . . ' , . .  

comisioges de �cuerdo �Qn los· trtbunale� y _si-no habia: 
-

., 

.acuerdo .se pas'ab'a. á la conciliación cuyo desarrollo y J/ 
. '¡I' 

efectos se ampliaron en la. ley . 57 de -1. 928 y ptir ·:úl ti�:□-� 

se autoriza entrar en una etapa fina·l t¡ue e.s la etapa ·-., 

·arbi:braf, qu·e es di fererite a lo que exist!= en la rea-
. . 

.. 

lidad -al respecto, · pero .que presenta un cuadro más sis

t e·m � t i c o : y 1 ó g i c o •

.!.' 
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.·"· 

�a· actuál legislación ··.establece solamente las siguientes 

et�pas para.el tratami�nto de los confli
r

it�s tblectivos; 

'corno. son: . 

. El arr.egl9 · .dir.�ct□: · .. 

La huelga o el art:i i_trame·n to, .según las. ci rcun s_ta_n-
' .

· cias,•. -_lo :·que. trataremos· separada y :ampliamente�

4 � 1 ·� l A LE Y 5 O DE .. 1 • 9 9 O

' ' 

Es.ta .le-y tuvo como propósito princip.al ·dar una mayor am

plitud �l derecho de �so�ia;ihn, 
' 

,, 
. \ ' 

1 

atendiendo � lo pro-··· 

puesto en �l convenio 87.de la Organización Internacio� 

nal del Trabajo - O.I.T. - que �aculta a empleados y. 

trabajadores, para c□nstitui� sin autorización p�evia 

las organizaciones qu� éstimen convenientes-y afiliarse � 

.i.' 

1 1 ¡
a ·ésta con la sola condición de observar sus estatutos ,l./ 

/¡,1, " 
p□- lo tanto., �-1 �neis□ :s_e-gundo de·l artíéulo 358 del CÓ11 

digo Sustanti0� del Tra�ajo fué derogado. En este: .in-· 
· ·  . ...

ciso se f�cültaba a los sindicatos para restringiT .·la 
-, - ·  

admisión los a··1 t.□s empteá.dos dire·ctiv_os de ias empresas. 

"·· - ... � . 
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En el· ca�o de los confl±cto� coledti�os y para la nego�

c i á e í ó n de 1 p 1 _i e g o . d _e · p e r t i e i o n.e s · e s -t a 1 e y e 1 s i minó 1 a · · : 
.. 

etapa de �edi ación,: · qu�dan,do, solamente : la etapa de · .ar ... 
. , 

arr.egl_□ 'di recito pa·ra lo cual se· am¡::ilió el período de, 10
. .• - . . •. 

-- . 

días. ·a 2□- dí'as c�'.
l éndarios , prorrog.ables por acuerdo d 

' - -· -· - . . 

de las _pa�tes pcrr 20 días -c�l�ndariJ-adicinné les . Con

cluido esta et�pa s in ac�etd6 �n ei�diferendo labor�l, 

• los . tr�b ajado.res pod'í Ein� optar•. por; al-· huel g�:· o · en tr•ibu.-
. .  __ •·, . 

nal de arb•itramento' dentro ·de· los 10
. 

días hábi l .es s i'gui• .
. 

·

ente s , lo cu.al. se hac·e _por medio de- vot�ción �eci;;reta · 

personal e indelegable; por la -�avoría absoluta ,o s ea, 

i a mi.ta d - más ; u _� o • · .
. o .:..;e:?" :, 

Si loB" tr_a-bajadores v_ot.an:a. huelg�,.- la paralización de
-,. . . . . 

las labores . sólo· podrán efectüarse .· cuando hayan tran s e:!;!_ 

rri d'□ entre _ _dos y_! d Jez ·dí as · hábiles · de.spués - d_e · declara

I_ 

,) 

d a 1 a hu e _l g a • Si se' di'�re el caso que· hubiese . t:rabaja- \ J 

dores. que:�n su .�Byoría per�{�ta. �� . la 
. . .. - ; ' . . -

. . 3!�,. ( 
�uelga:, .·. las ·au.:.;f(¡._

.... � . . 

torid•�·des· 170 ·pod�:án :aJ.Jtoriz-ar el i_ngr�so al tr.abajo .a 
i. 

grupo _mirio.ri tar-ío:, ,_ ni con-tratar pers -ona·l par9 que· reem.

. p 1 a e e a. 1 os 1 hu e 1 g u is tas .· . . -

- �� . ...

. -_ . : - � -



.... 
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Estos son los puntos jrnás -imp_ortantes que trata· la ley 

50 _ de .1. 990 sobre la forma :·de: arreglo los conflictos 

colectivos • 

.. 4.2. SU�ETDS DEL C0NF�ICT0 

Los, sLÍje�os dél i;onf�'ict□·. coiec:t;ivó están clara�ente es 

tablecldos eh li ley. p·or ·un lado. está el sindi�-ato cu 
-� , ' 

ando éste exi'sta dentro de la empresa o el grupo de tr�

��j�dores si es �ue no existe sihdicato y por otro la-
"'I 

' ,- - ' - ,' .... -

do, la· empresa 6: patrono :cor:i;-.espond_ie_n�e □- él .·grupo- d 

72 

de empres·as cuando.' se da el· t::as-□ de c□ntrataciói:i colec-1 

t·
. 

tiva� 
r:�::r.--·:, 

·;_1 

Debemos t_ener presente el orden que 
•· 

les -da la· ley: .. a los

primero encontramos el sindic�süjetos del con�li�tó; 
- , -:., 

t o , en s e g un do té r mi n ·o a 1 ci s · t r a b aj adores :no s i h d i ca l(i¡\ ,l. . . - u. 

. . , ..... ' ' -
. 

¡}\ za dos. y en termino a la empr_esa o grupo de empresás cor¡¡;·� 
'-

quienen; �·aya que ,firmár · 1a Convención .Colectiva-;. Esto ··:, · 

·es: ii:ripor·tante ;�· p·orque_ la' ju:rJsprued.encia prevee_ la. po-
. 1 

' · -✓- .  -

sibilidad· de fi:rmar.vaTia� convenciones simultjáneamen-
-. . ,• .. -

. . ' . -

·te - traba.jadore_s sindi�alizado�· y __ n� s.·indicaliz',adoE:l - _
• • 

• -:.� - ... • • ! • 

Adem.ás. se_ tiene pref�:ren-�ia al. sindi'cato porque esta ::_es 

.• 

•,•·: 

. .
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. .. 8 
¡�- -� . w ..

tá-_ am-parado· por. ia· Const�>tuc'ión N�cion_al-··.qcie. protege el. 

·--derechi;i de ·asoc'iación_,:_ es�: d·�cir, - ,quien _-,rio d_e�ea a:soclii
. 

: ' . 
- . . .·':. ' 

. ·. 

ar s.e:· ti e_n e· .1 a. -p 1 k na l.i_b e r ta d-_ de �ha e e r i o o. no ;._ ., 'l e 1- de

r e ch-□ de· s·indi:r·a.1:-i_za�ion ··en el· ·asp_:edc.to_ posi.ti�_o, �:·pués
• • ' .... _ .. f · - • - • 

los trabajadores_ que _han _.r-esu\{J..to ,:fór�ar su a�ociación 

tienen la prelaci'ón - de dondu_cir el conflicto y tenér ·fa·'. 

:_rE!pre:�eM:ticiJn de' los traba·ja_dores • 

l¡.. 3. Cl¡JANDD NACE EL ·-c □NF!:.:ICTO 

"El conflicto. coledtiv_o - n·a_t:e, cuando el sindica.to o. el 

-. :�-�·rupo de \r_ab�ja,��,�e_s· �o :;
_
-�ndiG·aliza

_
do_s, : pres:ent ·a _. a _  la

·:: ::.B�pre·s� o pat�·ono. ·c□�_r.
0

e�-po,ndiente _·el -plfego, de . �e�ici�- ,_, 

nes. · A -,_
-
e�_ta · �rites de· i�_ p·res�·ntac•ipn del p_liego e_sta.

--
. 

.l .-�
. 

• ,• 

e.tapa_ algw_n_o·s· ·tr_atádi_stás· lo -· llaman et-apa_ abi·er..ta.: . Pe-
.. ... • • ':. • , • 

• 
� • • • • •  : • • • ••• 1 ·-- - • 

. . . 

r _o , .. a Í1 t e s de la ·p.:res�hta-¡(ipón-,del ··pliego. h.an deb:i:do - ,; '. e 

. ' . . - . - · � · · - - • -
· 

� . l ,i 
:,_-presentarse hechos indicad!Hes· del conflicto, --_como p□,:t': .( . . 

- - . . . . . . . ··-_ .,,. . ' .. t:.'> 
ejemplo:_ La "inconformidad con· las condi'ciónes -eco·nóm'i')· . . . 

·í '< 
:.. ·- .... 

cas ��órdada·s··_en l.é·. éoov_enci6_n· vfge�te,- · problemas de_ 

c_arác.t'�r g-en�ral ocurr.idas · de_ritrd d� la_.empre·sa y males � - . ' . ._ - ) . ....;,. . 

. tar· -económico qUe- induz�a · ,fl,;._é:amb1H _f
-undamsntal de las

c.on di c i o� es � ticin óm i c as,' : e_ t t.·,,.- .-_ .1'$-s - ciua les se de s_arro""!

se �vel6an y procesan dentro�� lo�opgantsmos 



.. 

·•·

obre ros_, . en �l ambiente de ellos exclusivament��: A -es 

te paso ·s·e le ·llama .conflicto. c�r.r.ado, ·por·cuanto aún 

ninguna ·de. las gest_iones., .movimientos o actuaciones -

ppmpr□meten leg�lmente al� empresa. 
·:-... 

. 

En oc·asiories se; pre·senta la si-tuación de _que·.n_o obstán.

··· te pres �ntarse la �nconformidad entre los -trabajadores�
.. ' 

1� as�mble� de � stos, resuelva no haceT ninyún reclamo

ni ·pre���tar pl��g6 de petici�ne�, 
. .  

entonces, aquí no

puedi ,hablarse �e conflict6 con la emppesa, 
" .  ' 

. , 1 esto. solo

se present� cua'ndp· las si tuacion·es mencionadas han de-
. -. • , l 

semboca'do del c_ual '. tiene conocimiento la -empresa· ya ·que

D 

\' _'.,.,_._,1·?""· :--

' . 

recibió
. 

dicho tfliego, · ·-·s'ó'-1□ .. en _ este m·□nient�;'puede · hab'lar, ·
::

1

:1:' 

·:.se de la-· inicié:clón de1 c□-nf licto con ·efei;:tos legales,-
• ;,·. 1. . . . 

y. la :.empre�a ·c□mo_ s ujeto del coi:iflict□ .es tá -□bÍi-�ada a
. 

. ; -respQnder por el y a manejarlo desde su iniciación has�.
' ,· - ; ta- su finalizaG1□n.

Esto· se encuen.�ra_· re�ulado en el artículo 432 qüe 
0

-'indi� 

ca que cuando · se· pres:enta el conf.lict□ puede.· darse la 
. . 

' 

_ suspensión. �_e.l tiabajó □·._que - e�_te ·deba.' .ser s.Ólücionad□ 

por e·1' trib�na_1· de arbi tramen:to - Y.- el sindicato' o lo.s· tr 

trabaja'dores -·_a·1 patrono o 8 · qoi_en lo rep·res�nte , el - re·s� 
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respe�tivo·pliego. 

E 1 ar t Í c u 1 o 4 3 3 ha b 1 a de que' e 1 p:a t :ro h o o· s o re p re s en ta.!:!. 

�e está obligad� de recibir a ·los delegbdcis-d��tro de 1 
. . �,. . . . . . . '. : . 

!
°
as 2_4: horas siguientes a_.-la _pres.entación del·pliego p� 

ra iniciar conversaciones. 

4.4.· EL PLI�G□. DE PET!CIDNES. 

El• p.ltego de peticiones es el medio eficaz para plante-· 
. . 

a�· el conflicto colect�vo y corresponde pres�ntarlo al 

�indicato o .a ·1a
_si.�f�isión d.e los· traba,J°adore� no sindi..:.

calizados y· es, ._a 1� presenta�ión de dicho_ pli��o qu� 

qpedan l�gal��nt� trabadas las convers�ciri�es -e8tre e-
- . • ' •  • .  l 

• 
• " 

�llo� V la empre��,· p�ra que en el f�turo se.lleve a -

térriiino la .:fir.'�á- de una éonverción o p·acto colec•tivo. 
,) 

,¡ 

. . . . . , . l d.
_ E 1 p 1 i egó en· meno i ón 'deberá presentarse_ al. ·patrono do�f.. 

. . . . . . . . . �- ¡l· 

meses. despüés· de haber s-ido aproba.do en a�amblea genej� 
.! 

ral· dei sindicato.·_ 

En el p1Jeg6 de peticiones se- formulan las peticiones · 

·que· _los tr_abaja-dores consider_É
rn 

·necesarias: para .el mejE_

ramiento de su.situación laboral. ·est� docµmento lla-

,_ 

!.' 
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". 

mado .. pl�ego __ · de ·peticiones debe contener los ·siguientes 

puntos: 

· Nombre y do�iciiio de la�'.�aries, es decir, 1a·em
=:!; 

presa·i �atrono a quien se dirige el pliego y el nombr� 

del•sinbicato que hace la �etici6n. 

Una rela6i6n �lara detallada de todos y cada una de 

l�i �etfcibhes·qu� van a ser formuladas para efetto de_

:f�cilitar su estudio y deciii6n durante la Btapa de con 
. 

q . 
. 

v e r s a c i o n es y n ego c i _a t:: i 6 n • · i

� �•-Y: 
· -- Este plie.go .. debe ser elabo:¡:-ado .por una comisi6n cuyos

miembros son escoiidos por su Gapaci�ad- y preparaci6n

designada por la directl0a. del sindipato�y post�riormen 
. . _. 

. -

te debe ser •presentada a los trabajadores reunidos en-

J.' 

•l 

a�ambláa·-general para su �pioba�i6n o ser coir�gida 

adicionada. 

: ,.1:-
0 ;8 

.r, 

Para la elaboraci6n del pliego de petipiones se 

¡1'. 

i ,• \ . 1

debe t.e 

ner en --cuenta la· causa del conflicto y qui-enes -son los·

sujeto� del mismo, de que ya hablamos antes. 
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Los· tr¡:iQ'ajadores que hubieren presentado al .patr�no el 
.. 

pliego. de peticiones no podrán ser despedidos sin just� 

causa comprobada. desde' la fe-�ha de la presendtación del 

pliego y. durapte los t�rmirios leg�les �e· las etapa$ ea-
... 

.. , 

tablecidas para el arreglo .del conflicto. la� empresas 
- ... 

cuyo persoanl est� arili�do a un sindicato y que ·excedan

la .t�rcerª parie ·del �□tal de aquellos,· la empresá fi�
. . 

mar�·1a coriveoción colectiva y no podrá.fir�ar pactos

e o n< e i ,-·_re s t o d e t r a b _a Ja do res. n o s i n d i e a 1 i z ad ó s �- - C o a ñ-

t e .r i o r e·stá. respaldado en el artí,culo -1Q dei o· ecreto 671. 

·.de 1·.972;; ·qwe dice: "Las empresas que hubieren -fir,-

m'ado o .q.ue firm¡3n ·c□nv·enci.qnes_·c□lectivas," con sindicá 1
, -

: ·{' ' ',,,; 

tc::i's e u y o s . á f i 1 � a d □-� ,. ex e e _d ,;m d e 1 a ter e era . p a r. t e to t a 1 d.

, . .  '.,· 
. 

·•;• -

· s u s_c :r i b :f r p a e t o s· e o 1 e e t i v o s "

•l 

L� _presen�aci-ón :del pliego de peticiones· es el .primer·p1./ 
�f.. 

. . 
.f1' 

. : paso en la apeTtura del c□-nf 1-i et□, : es un. derecho i es�n�'. ;·�
cialmente de la ·.clase trabajadora. · - ..... 

--Este podríamos dectr que·.es un. prin·cipto ·histoiíc·□ e in

cues�i�na�le y·_por o�os�ción-� este principio �ue e� pe� 
'<'!.• . .  

t u r b a do r de l o s:.- e o n f 1 i e t os e o 1 e e t i v o s de t r a b_ a j o ,' de 1 

·, 

.1.' 

. .

•



... 

. ' .  
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78 

emp�esario preienta un bontrapliego· utili�andri el mismo 

· procediinie:nt□.·. que la. le.y ha· qt.o:rgado a· 1·os. trabajado?,:"es

es. decir., al• prese_ntarse el conf.ticto el en el curso del

mi�mo �stos, prr�entan SÜS sciliQitudes que por.lo gen�ral

el 6nic� op_jeti� □- es i�·t-érfer .. ir.· e_ri las peticion'e.s de los 
. 

¡ - • -

trabajadbres y:�n algurioé casos dificult�r el camtno de 

las n�goci�ciones. 

E. s t o s p J. i e g o s · tfo � .p e t i c i o n e s_. p o r .p ar.té d e lo s . p a t .r o:n o s 1 

llamados contr_api�ego ha cÍadÓ °lugar a una s·erie de · _con-
� ' . 

trovérsias·'_en ·et· manejo·- de �os· c·qnflict.os _é::olectiv_□s _ _.y
' ' . . 1 

J:'eE:!sp,ecto a 
0

est.o tomó sü pos�ción · 1a Cort·e Suprem� de 
� • _- !'. � �=--�-�- � 

-

Justicia' a ·trav�s del- r_ecurso de homolog·ación·: 

Lqs pa;tro�os··no. tienen ·de·rec:ho a presentarse 

. p�lieg� · de peticiones,,.· ya·. que :este .es un pr.i 
- ' - -

viligio exdlu�ivo d� lo� trabejadQrss.· 
' . .1. 

Qué existe una- clara dis'tinéión· entre· el: 

derecho-� denun�iar la corivención ccilectiva 
- . . . ' . 

y eÍ pre-tendido d; r:echci :a ���sentar _pliegos 
� � . - ' 

·. por ¡:i�;te �e los. pátronus �,--

.:.,' 

•

• 



.... 

.· ....

Que las -�c(lici tüd�·s :-Ó. lo_s - motivos' ·que se _: 

,_..·expr�s_an pqr-·e1_pat_�ci:_r10,. -d'eben ser·: e·studia-

- . .- d□·s _conj-urit��ente· c:on· :el p_�ieg□ ob_rer,o p:or

los 'nego'cj.adore·s o _los �rbi tr.os' según el C 
--�; . ' 

caso, �ues en esti cjso �l�as fijar�� .en t 

: ·�encla para· ne�ociar y ·decidir� 

,- -_:-:-
. Y más - {ar'ct'e la C-ort_� 'fij� ·-et' sigui'ente cr-i terio:: 

15 

É-i e 6 di. g ci_. s u s tan t i v' e¡ cié r· · r r a b a j o: no _con s a gr a ': 
. . . . - ' .  - -

en�fevfcir de,loi- patrqnos� el dere9ho· a pre� 
-� -. '-,�<r.:::· - � -- - . . 

s·ei;tar pliegos de .petic_io·nes a- los· trabajad..!:!_ 

r e 9 1.1 . � o n e s t d s ; pr�veedores ap�n�ide su ·iü
- • • • , • •  - e � • 

• • .  
• •  - • 

_-' erz·a_ dei·trabajo,: ;-quien�s h_acen ·p_etii::-iones a
- . -

a_l .pat_rono_,· que. dentio de la- empr3s_aaprt�· -

el cap-i tal._ A.st lo d-isporje_ �-1 _á'rtí c:: ulo 432

·del Códfgo···sustantLv·o del T�abaj □, _. y l�is- ...

· die�osicLones·sigui�ntes q�e regula� -�l �eti
: ·. -�- ""- - -

- - ' ' 
- .. - � 

-

c io,nes para lograr· Já solUció_n. del.conflicto.,

-_ .. _ ... ..,,.- .. 

c□RTE- suPRÉMA-_DE
-
·Justrcri:\ ..• - '-·crtadd. �p"ó;·_G��...; _. - ' 

,. -.t. - . - - ;, . . ., • �. � . � ' 

·zalez Cha'r_ris· Guil�lerm□., -,-.En_Op_.· Cit:. ·p. :_40.
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d 
-· 

t 
.. 16 e con o m 1 c □- . o e 1 n eres •••. • 

'!,. • 

. E 1 ·ar t í c i.ü o 3 7 4: □;to r_ g a . a 1 os , s i n d i e a tos y. s o 1 amen te a -
., 

esto�, la facultad �e piesent�r pliego d� peticfones 

.. :· r·e1a ti v□ · a las co_ndi c iones ·de ·trabajo o a las di f eren-
; .. 
cias con lo� patronos, este·prindipio ��t& ratific�do 

=€� el �;ticu10 = 2j51 ·de 1�g�� al dis�one�.u�� prcitecci6n 

especial· de ·esta�i-lidad. a )os __ tra·_bajadores _que hubieren 

presentado ·al- ¡:i_atrono un, pliego _de peiiciones_ •..
"· 

1 

80 
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5-�· MEDlDS PARA RiSdLVtR LOS CONF�ICTDS

CDLECTIV□p: 

. . . 

Siempre_.-que __ Ele· présente· un conflic_to col.ec·tivo -que· pue _ 

_ da déT poor ris�lta�o la. �uspensi6M de trabajo, o qµes 

daba. ser _solucinado medi_ant�- el arbi.tramento· obTigatorio 
. ·. . . . . . . . . . . 

el_ respe-ctivo sindic:ato, q los tr.abaJád.or.es nombrarán. -
. . . '' , � ' : ·. uná __ d_e��gacion de -tres .-3- de entre eli,os par�-

-
·_que pr!:_

sen te -al
° 

patrono, o a q.úien · _lo represente, 
. ' ' . ' 

�1 plie·g_o 1_ 

". 
d'e petic'i�ne_s _ qu�-•--formulqn_. 

�o_s · delegados deben· se:r colombianos., mayores. de·· edatj, 

y _ en.el �o�ent� �e las donve�sacipnei deberi ser lds tra . 

bájador_e_s de la empr·es•a' o. establecimiento. \j. qu�. h'ayan •. �J
. . 

: - . . } /,; 
1;:?stad□-·a1 serv,i�io· de .ésta por más de -�-eis, (6) m'es�s',· �·( 

- . ·,•, . y 1 
; • . � � - ' 

- . ' . .  ' ¡' o por todo ei tiemp9 que hubiere -funcionado el ·estable-., 

riimient�: tuantjo ha funtidrrado merios �e se�s (6) mes�s. 
, 

El·���bajador e�tá proisgi�o d���nte �l coriflicito colet · 
' ' - . 

•· . ..

tivo, �- siempre que hubler�n present�do al patrono un

.:.'-. 
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:.plj.ég-□ ·:de __ peticiones no podrán - se:r despedi�os sin justa 

causa· comprcrb��a desde l� fecha de presendtaci6n �el 

pliego-y �ur�nte toda la ��oc� que dure el·conflict� • 
. .  

Se cobíja tant� a los sindici�lfzados como a - los ·no sin-: 

.dtcalizados;
., •1•· -

E� la �cit�alidad, el_ legi�lador �olombianQ ha �stable-

cid□ las -:·�iguie.nt�·s .. etapas para el tra.tamien-t"o de los 

Arbitramento vblüntariD 

Huelga 

5.1. El ·ARREGLO DIRECTO-

· :.- ', 

,, 

¡i/ 

' 

_1_
1 

- i

i;, ( 
11·-

·� :.
�- ' 1

'

·como su nombre-lo indica tfene -po�

o 6 j e to , · b u s éi;i r un ar-re g 1 □- d i d re c t o en t re 1 a s par t_ es s o

bre los puntos· tontenidos en el pliego �e petiDi□nes de

los t�abajadoresi que �a 1� qu� da origen al cctnflict□�-



�. 

... 

.... 

Siempre qu_e. se presente. un· cónflic.t d colecti 

yo· :qu_e pueda dar . po_r. resultado ·la suspensi.ón•· 
' ', -

del trabajo' '.. arbitramento . o que deba sefr - : 

: _·sol-t..Ícionápo �ed.fante �l ar,bi tramento obliga-

• t orio.; 
=�. 

' . . 

. 
el respectivo sindicato o los t raba� 

jador�s �b�brarán•una delegación de tres (3) 

.. de· e�-tre_ �lfos para que ·_preseñte al patrono 

o· a quien-lo ,.presente, el.pliego ·de. petic.iE_·

nes· que fbrmula.·····

-' ' 
�-

Transcni tos esta _norma:, pasamos a. ·analizarla de manera 
., . -

ex'plica�iva: 
,., 
r ,�·--r·-:-

Hemos: ·hecho -enfásis' en que el pliego de_ peticiones 

de los trabajadores es lq: que :"dá origen al conflicto, 

e� cual.. pUede· ·llévar a la sus_p_ensión del trabajo o al 

83 

, ,) " 

· ar�itra�e�io sed6n el ��s�,- i6 'cual 

riuent� _po� cuanto exist� la tesis de 

de pet icion_e .s por parte d�l patrono� 

lháy que. tener en J 
. . : . ' i 1-. ·. ( ;

. . 

. . . . ¡r-

1 os. co.ntr_apl i e go.f3:·1

Par a e 1 t r a.t. ami e 11 to de 1 con f í i c to e l . re 13 J!l e.et i v o . si 

sindic�to nombrará una 6omisión nomb�ada·entre�ellos -
. -:.·. � . 

. , . 
. 

par�.que se entienda con el pat±ocio, de tal for�a se 
. . 

. .

•
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/ii�\{:.: 
- : >:tf}\��-;'
· ·:�flftk\f�� -·

celebvrar� una conve�ci6n colecti�� si Ee trata de tra 

bajadore·s .sihdicalizados y un pacto ·_co·1ectivo en et ev 

evento de_ ser tr_abajadores no _si_ndicali-·iados. 

-·¿�).}L--.

1 .: 

Los r�present:antes de la ··c□�-isiq�- deben ser colom-

bianos, l=!erp -n□::sé aclara s_i estos de�egados deben ser 

colombianos de nacif[l_ié-nto ·o_. p□r- ad�p-ci6n; · lo que ini-. 

_dica:que· �ieniras sea colo�biano pyede ha��r p�rte de 

la delegaci6n_, _· • .�- J • • ' lo cual tiene su._antecedente en .la ley

21 de 1.920.

' '·· 

Los delegados debeM e�tar. vinculadós � l� empresa 
'·�-.. :c."(':· . 

. por u� tontiato de t�atiajo y q�e ll�ve· s�is (6) �eses 1, 

r'a b orando en 1 a mi s m a , o me n ÍJ s de 's·e :t"s ( 6 ) mes es si 1 

la empre�a tiene ese tie111po' de funcionamie-nto. Est·o s 

s_e - expli.ca porq�e.- no. puede ser·_ cuált¡_uier. persona la qu •l 
'I 

. • . .  -,-
que vaya a hacer la ne_go_é�áci6n; ·, e!:,t□ con el 

que tenga� alg6n _ �rr��cimi�nto '.de l_a empre�a, 

' \ ,,
4 

fin· .. de q?f¡_. ' 
. (i '· . 

_su fun- �- ;-� 
. ,, 

t;ionamie_snto y -los inte_re�es comunes._ en·_tre las ·par.tes 
-- .,..._ ' 

co�unes �ntre las parte�. E�te es· el punto m§s impar-, . .  

tante pri��ue �i·n□ se tien� conoci�iento �e alg�, m�l 

se p�ede 'solici�at nada� -

. ,  ... � 

",';.','• 
· .. •• 



85 

Cuando se trata de sindicatos la representación la lle 

vará el sindicato de empresa - antes de base - Cuan-. 

do los trabajadores de una misma empresa y de una mis

ma profesión estén afiliados a un sindicato gremial, 

el pliego de peticiones lo discutirá directamente ese 

sindicato y el acuerdo al que se llegue se hará un ca

pítulo aparte, y este sindicato por ser mayoritario 

llevará la r�presentación sindical. 

Para evitar d�moras ya tradicionales en la solución de 

los conflictos colectivos lo que contribuye a agravar-

los, el legislador ha sido justo al disponer el termi 

no para iniciar conversaciones: La persona que reciba 

el pliego que debe ser el representante del patrono o 

·el patrono. Si recibe el pliego el representante del 

pa�rqno y este no está autorizado para resolv�r se lo 

dará a conocer a este dentro.de las 24 horas sig�ientes 

de presentado dicho pliego haciendolo saber así a los 

trabajadores. 

Las conversaciones deberan iniciarse de los siguientes 

cinco (5) días hábiles, - este lapso de tiempo no de 

be excederse - de presentado el pliego. 

•

• 



Si esto no se hace así el patrono puede ser sancionado 

con multa que oscila entre cinco a diez salarios míni

mos a favbr del Sena poi cada día de mora, lo cual no 

admite recurso alguno asegurar el comienzo del tratami 

ento del conflicto. 

Al iniciarse las conversaciones en esta etapa de arre

glo directo éstas no pueden excederse de 20 días calen 

dario los cuales se pueden prorrogar de Gom6n acuerdo 

p o r 2-□ d í a s m á s c a 1 en da r i o -ad i c i o n a 1 e s , 

la ley 50 de 1.990. 

de acuerdo a 

86 

Si todo marcha biBn, es decir, si se llega a un acuer 

do y como los delegados del sindicáto están revestidos 

de plenos poderes legales si firma el·acuerdo entre e-

llos, lo cual vienen a ser la convención colectiva o 

pacto co�ectivo, seg 6 n e 1 caso. 1. 

Si el acuerdo es sobre una parte del pliego ·de· peticio 

nes se hará c6�star en un acta en la cual se expresará 

el esiado en que_quedaron las conversaciones, inidican 

do con toda precisión qué puntos fueron objeto de arre 

· glo y sabre cuáles puntos no se hizo arreglo alguno o

•

• 



si no se llegó a ningún arreglo, 
. 

. 
, con las ciernas etapas. 
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entonces se continúa 

Los acuerdos que se firmen no son susceptibles de repl:_ 

planteamientos y tienen el carácter de definitivos, ' -

copia de este acta se enviará al Ministerio del Trabajo 

por conducto del Ín�pectór del Trabajo respectivo. 

La ley 50 ya mencionada, amplió el término de conver� 

saciones como ya lo hemos visto, quizá buscando la vié 

bilidad para resolver los conflictos y no tener que 11 

llegar a la huelga, además, eliminó la etapa de la m 

�ediación pasando de inmediato al arbitramento ya sEa 

voluntario u obligatorio .de acuerdo a las ctrcunstanci 

as o a la h�elga en caso de· no llegar a ningún acuerdo. 

5.2. EL ARBITRAMENTO 

El tribunal de arbitramento 
' es uno _de los medios qui 

zá el mejor para dar solución a los conflictos colec

tivos de trabajo. ,Esta no es una institución estric

tamente de naturaleza laboral, también opera desde el

· 
· 1 · vil todas e1las confDO.I!,

punto de vista comercia , c1 , 



frontadas al sometimiento de una tercera persona, pa� 

ra que resuelvan lo que no ha sido posible resolver 

por la voluntad de los litigantes. 

88 

A esta institución puede llegarse por voluntad de las 

partes o por dispocisión legal. El estamento obrero ha 

cuestionado la institución arbitral, ya que se estima 

que es un elemento solucionador del conflicto pero que 

no les _presta ninguna garantía, este rechazo nace es-

pecialmente por el procedimiento de su conformación, 

es decir, ha creado una desconfianza basada en facto-

res concomitantes a la entidad, 

dad misma. 

más no contra la enti 

Nosotros consideramos que este es el medio eficaz sus� 

titito de la huelga si se le rodea de una estructura más 

adecuada y representativa en su composición, 
1 

de ahí 

que los trabajadores comprometidos en el litigio no ·ce

da facilmente a someterse a la decisión arbitral. 

5.2.1. ARBITRAMENTO VOLUNTARIO 
•

• 



El arbitramento voluntario es un derecho que la ley le 

concede a los trabajado�es, 

ponen en práctica� 

pero qLE estos casi nunca 

En nuestro medio es poco la recepctívidad y operancia d 

del arbitraje voluntario,¡ esto nmo deja de ser más que 

una cons6gración normativa que por falta de uso se hace 

inaplicable. En el futuro saldrá como norma •. 

89 

�l arbitramento voluntario es el acuerdo de tr�bajadores 

y patronos para que las controversias que surjan entre 

ellos por razón de sus relaciones de trabajo sean dirimi 

das por arbitradores; 111 este comprende la clausula compr_E!, 

misoria y el compr□�is□• 

Cuando ·una diferencia laboral se somesta a la eecisión 

de un tribunal de arbitramento voluntario no puede haber 

suspesnsión colectiva de trabajo. 

5.2.2. ARBITRAMENTO OBLIGATORIO 

Te_rmi nada la etapa d.e · arre gl□ di recto y 1 as partes en 1 i •

tigio no llegaron a ningún acuerdo, �stas podrán ese□-
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escoger éntre la decla�atoria de h�elga o solicitar al 

Ministerio del Trabajo que sus controversias se sometan 

a un tribunal de arbitramento voluntario, - pero como ya 

�ijimos antes, esto nunca se presenta, 

metidos al arbitramento olbigatorio. 

siempre son so-

El arbitramento obligatorio presenta varias modalidades: 

Por mandato de- la ley. Cuando se trata de conflictos 

en los servicios p6blicos y que no se pudieron resolver 

a través del arreglo directo. 

Por decisi6n de los trabajadores, al terminar la e

tapa de arreglo directo o en cual�uier· momento de la huel 

ga. 

- _ Por decisi�n de los trabajadores, cuando durante la

huelga, la mayoría de los trabajadores de una empresa o 

la asamblea general del sindicato determinen someter ei 

diferencio a la decisi6n arbitral. 

•

• 
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• " • 

Por decisión de los trabajadores, cuando declar�da 

la huelga, el Ministerio de Trabajo de oficio o a soli

citud de parte -sindicato o sindicatos mayoritarios- o 

o de los trabajadores en asamblea general, sometan a vo 

tación con la totalidad de los trabaj�dores de la empre-
. . 

sa si desean o no someter las diferencias existentes a 

fallo arbitral. 

Por orden del Ministerio del Tratiajo cuando la huelga se 

iprolongue· por más de 60 días calenda�ios. 

Por decisión del Est�do, puando la huelga afecte �e 

manera grave los intereses de la economía nacional. 

El artículo 453 del Código Sustantivo del Trabajo en su-

inciso lo dice: 11 Serán sometidos a arbitramento_oblig� 

torio: Los conflictos colectivos del trabajo que se pr� 

· senten en los servicios públicos y que no hubieren podi
/ 

d o re s o 1 ver s e. me d i a n te ar r·e g 1 o d _i re c to I 11 
. .  •. 

1 

De lo .�nterio� podemos colegir que el· arbitramento obli

gatorio sólo se procedente en las empresas de ��rvicios

públicos, _ya como et�pa fin�l, 

,/ .. 

·es�o,p6r la pio�ibició�
.... " '. ! ·.. ·. . ' . ..,, ' 

, 
r 

·. . :,:-. 

. "'......-,---;-·-· 
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de que los trabajadores de servicio p6hlico no pueden d 

declarar la huelga. �os trabajadores de las empresas i 

privadas, generalmente logran arregl�r sus diferencias 

antes de que se conforme el iribunal de adbitramento o

bligatorio. 

Ekl tribunal de arbitramento se compondrá de tres miemH 

13ros, los cuales sbn designados as1: Uno por la empr_§_ 

sa, otro por el sindicato o sindicatos elegido en asa� 

ble a general )J el tercero nombrado de com6n. acuerdo por 

los dos arbitros. Si estos no se ponen de acuerdo para 

elegir al tercer árbitro dentro·d� las 48 horas siguien 

tes a su posesión, dicho árbitro será designado por el 

Ministerio del Trabajo de lista integrada por la Sala 

Laboral de la Corte Sy�rema de Justicia. Dicha sala es 

ta lista con 200 ciuda�an�s colombianos, residentes en 

los distintos departam:sentos del país, deben ser abog� 

dos titulados especialJstas en derecho laboral o exper

tos en la situación económica del país y de rscanocida 

honorabilidad. Esta lista tiene un período de dos años. 

92 

•

• 



No pueden ser miembros del tribunal de arbitramento las 

personas que directa o indirectamente hubieren interve

nido en interpretaci6n de las partes en la etapa de ar� 

arreglo directo, esto se hace extensivo a los apoderad 

dos o abogados permanentes de las partes. 

Los árbitros están investidos de facultades para inves-

tigar, interrogar y decidir sobre los puntos respecto 

de los cuales no se haya proéucido acuerdo entr� las pa 

partes y su fallo no· puede efectuar:iderechos de 19s Pª.E 

tes reconocidas por la Constitució� Nacional, 

leyes o normas convencionales vigentes� 

por las 

Los árbitros deben proferir su fallo dentro del término 

·de 10 días hábiles; contmdos desde la integración del

tribunal,, el cual puede ser ampliado por las partes.

El failo arbitral se notificará a las partes personal

mente o por medio de comunicación escrita. 

El fallo arlliitral pone fin al conflicto y tiene ei cara 

93 '. 

rácter de convención colectiva en cuanto a las·condici� •
• 

nes de trabajo. Las vigencia de este fallo1ino puede ex
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ceder de dos aAos y adem§s, no puede haber Buspensión 

colectiva del trabajo durante el tiempo que rija el fa

llo arbitral. 

5.2.3. LA HUELGA 

El artículo 429 illa define como: " La suspensipón colee 

tiva, temporal y pacífica del trabajo, efectuada por 

los trabajadores de un establecimiento o empresa, con 

fines económicos y profesionales pr�puestos a sus patrE_ 

nos • • • " 

La huelga es una manifestación 'de dos grandes aspiraciE_ 

nes del hombre, la mejor satisfa�ción a sus necesida

des primarias y la terminación de toda tiranía. 

Tanto es su importancia que ya las asociaciones profesiE_ 

nales como hecho y luego como derecho, se han erigido 

como instrumento de lucha de los trabajadores frente al 

sector patronal y a partir de allí la b6s�ueda de lo ne 

cesario para vivir. 
•

• 



Hoy los sindicatos han ensanchado sus funciones y entre 

sus tareas más importantes está la de la organización 

de la huelga como �ecanismo del que se vale el trabaja

dor para defender sus intereses. 

La huelga como un derecho del trabajador está amparada 

en la Constitucipon Nacional. 

La huelga o el arbitramento es decidida mediante vota

ción secreta, por la mayoría absoluta de ·1os trabajad& 

res de la empresa o por la asamblea general del sindica 

to o sindicatos a que estan afiliadoE más de la mit�d 

de los trabajadores. 

Cuando los trabajadores hayan votado a huelga estos nop 

deben abandonar su sitio de trabajo y siempre que la ma 

yoría haya decidido no puede quedarse ningún tra�ajador 

laborando, esto es otra innovación de la ley 50, pues 

antes debian a la empresa así no hayan votado la huelga 

y mientras la.mayoría persista en la huelga las autori

dades estan obligadas a garantizar este derecho. 
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La Ley 50 de 1.990 radica la titularidad de _la huelga e 

en la mayoría de los trabajadores de la empresa o la 

asamblea general de los afiliados al sindicato o sindiH 

catos que agrupen a más de la mitad de los trabajadores 

es decir, aquí se regula la ley de las mayorias. 

Cuando los trabajadores optan por la huelga ésta sólo 

podrá efectuarse cuando transcurridos dos días hábiles 

de su declaración y-no más de 10 días hábiles después d 

·de declarada. En este tiempo si las partes lo acuerdan

pueden adelantar negociaciones directamente o con la

intervención del Minsisterio del trabajo.

Si la huelga se prolongare por· más- de 60 días porque no 

se ha conseguido la solución al conflicto, entonces el 

Ministerio del Trabajo intervendrá ordenando el arbitr� 

mento obligatorio, en1:cuyo caso los trabajadores rean� 

darán al trabajo dentro del término mzximo de tres días. 

También puede darse que durante el desarrollo de la huel 

ga la mayoría de los trabajadores reunidos en asamblea 

general decidan optar por el tribunal de arbitramento,

y deberán _reanudar sus labores. Si en el desarro�lo de

L 



la huelga en-algunos de los casos arreglan el conflicto 

se firmará la Convención Colectiva. 

En Colom�ia la huelga es un derecho de la clase trabaj� 

dora la cual es amparada en la Constitución Nacional, 

con la prohibición dB la huelga en los servicios pµbli

cos. Pero �ara que éste se dé debe cumplir algunos ele 

mentos, como son: 

Que la huelga sea pacífica 

Que la. susp�nsión del trabajo sea temporal. 

Que no haya esquirolaje 

�ue la cesaci6n de trabajo tenga por objeto fines e� 

conómtcos y profesionales exclu�ivamente. 

Que la . , cesacion de trabajo esté arreglada a los pro� 

cedimientos establecidos en la ley. 

_El patrono activo del conflicto. 
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Además, la huelga puede ser legal cuando se trata de 

emplead�s de la e�presa privada y se pexsigan fines eco 

nómicos u profesionales y es ilícita o ilegal cuando se 

trata de empresas de servicios p6blicos. 

5.3. REGIMEN ANTERIOR 

En este régimen se dieron las siguientes etapas: 

5.3.1. PRIMERA ETAPA 

Que se daba en el anterior régimen era el· arreglo dire� 

to y su procedimiento es el mismo cual hablamosdel an

teriormente y que estaria de más Depetir, en el cual -

solamente varia el término de conversaciones de 10 días 

a 20. 

5.3.2. SEGUNDA ETAPA 

�a conciliación, superada la etapa de arreglo directo 

sin llegar a ning6n acuerdo se pasaba-� la conciliación 

etapa· esta que busca.brindarle la oportunidad a los tta

baj�dodres de ar�eglar los conflictos colectivos.
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El objeto de esta etapa se encontraba regiliamentado en e 

el artículo 441 el cual fué subrogado por el Decreto 1� 

gislativo 2351 de 1.965, cuyo artículo dice·: 11 La fun 

ción de los conciliadores es la de procurar un arreglo 

equitativo cons�ltando el mutuo interé� de las partes 11 

El propósito del legislador no era prolongar indefinid� 

mente el problema, por el contrario se cuidó de rodear 

lo de términos ��rentorios y brevss demostrando con es� 

to la urgencia de resolver el conflicto pen�iente. 
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TEE'rminada la et2�a de arreglo y firmado el acta se debia 

proceder a nombrar los conciliadores dentro de los dos 

días siguientes, cuando la asamblea general no los hu� 

biese nombrado con anterioridad y si ya estaban nombra-

dos debian actuar inmediatamente. este nombramiento de 

bia hacese por escrito y comunicarselo recíprocamehte 

y al Inspector del ministerio de Trabajo. 

Los conciliadores debian manifestar su· aceptaci6n o ·no, 

dentro ]as 24 horas siguientes a su designación y si no 

a e e p t a b a n s e no m b-r a b � r e e m p 1 a z o i nm e di a t amen t e V un a ve z • • 

aceptado, los conciliadores debian actuar dentro las 24



horas siguientes a su designación y debian convocar a 1 

los delegados o representantes. Estas diligencias ten

drían una duración de 15 días contados desde la fecha d 

idde la aceptación pero, las partes de compún acuerdo 

podrán prorrogar este término por 10,días más. 

Podemos notar la rapidez del proceso y no. habría solu

ción d� continuidad entre una situación y la otra. 

Habr�a una diferencia fundamental y básica del arreglo 

directo y la de la conciliación, erta que mientras en 

la primera intervenía directa o pertsonalmente la conci 

liación pasaba a segundo plano. Otra caracterís�ica de 

la conciliación es que era obligatoria como etapa del -

proceso pero no lo era en cuanto a las fórmulas que los 

conciliadores emitieran de tal manera, que era inexcu....: 

sable que las partes no concurrieran a la conciliación 

y el arreglo directo como también al arbitraje si era n 

necesario. 

Como tercera característica podemos mencionar que en la 

conciliación debí-;n distinguirse dos clases de sujetos

o personas intervinientes: los conciliadores propiame.!:!_
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te dicho y los representantes de las partes ante ellos. 

Esta etapa era necesario la presencia activa del Minis

te�io del Trabajo. Esta int�rvenci6n �ra necesaria por 

cuanto el Estado esta obligado a vigilar y aún a inter

venir en las conversaciones y a poner su influencia a u 

.un arreglo equitativo. 
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6. NATURALEZA JURIDICA DEL DERECHO COLEC

TIVO.DEL TRABAJO 

El derecho colectivo del trabajo se ocupa del trabajo 

subordinado fijado las condiciones para protegerlo e.i

gualmente reglamenta las situaciones que se derivan de 

ese hecho, especialmente las formaciones socio-económi 

cas como las empresas, sindicatos, etc., Estos ·orga

nismos no integran el estado y sus fin�s son semejantes 

a los d� los individuos, en estas organizaciones las 

personas desean satisfacer sus propios intereses en su 

·vida profesional.

En algunos casos existen personas morales o jurídicás q 

que act6an con los mismos i�tereses, es deciri act6an 

como personas físicas y nada tienan que ver con el Esta 

do, por lo tanto, nada tienen que ver con el Derecho· 

P6blico. 
• 

.. 
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Las normas de Derecho Público son aquellos en que el E� 

tado pueda cumplir su misón como es la de proteger el i 

es decir, aquellos por medio de los 

cuales se constituye el Estado y vive como persona jurí 

dica. 

Las reglas que están sometidas a las personas de derecho 

público no se distinguen de las otras con el fín, cual 

es la protección que estas personas cumplen con sus ac-

tos, encaminados a beneficiar a la comunidad, ya que 

esta protección corresponde a todos los miembros de la 

colectividad como· una obligación. 

Estas reglas se distinguen de las otras por las funcio

nes que tienen a su cargo. 

Los organismos dotados de personería jurídica por la ley 

actúan como personas físicas y solamente a la Constitu

ción o a la ley les es permitido decir cuando esas per� 

sonas hacen parte del Estado, la empresa, las organi� 

zaciones profesionales y los gremios que comprenden a t 

todos patronos y obreros - son extraños al derecho pú

blico y se rigen por normas colectivas de derecho priva 

•
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do. 

En los sistemas corporativos y países socialistas, el 

sindicalismo pierde el carp□ter que tiene en los países 

democráticos, en donde los sindicatos son la expresión 

de la más absoluta libertad de asociación. En los sis

temas coledtivistas, los sindicatos son verdaderos ór� 

ganos del Estado cuyos fin�s obedecen:1a la p�ogramación 

y ejecución de la política económica de este, 

hacen parte de su organización. 

es decir 

Aquí el sindica�□ es una persona jurídica de derecho p� 

blico, por consiguiente, el deTiecho colectivo es de d 

derecho púrnlico. 

6.1. EVDLUCIDN LEGAL DE LOS CONF�ICTOS COLECTIVOS 

En las primeras decadas de e�te siglo no hubo normas 

que regularan el establecimiento de condiciones para la 

lucha reivindicatoria, en lo referente a reclamaciones 

y acuerdos laborales, Las siguientes, son las normas que 

se han dado hasta ahora: 
•• 



Ley 78 de 1.919. Estableció la tolerancia de la hu 

elga� pero 6nicamente como el abandono pacífico del p� 

esto de trabajo, que esta suspensión de tr3bajo se re-

duzca a lograr mejores condiciones retributivas; 

blecidas además. 

Sanción para quien presenda promover desórd� 

nes y se introduce el concepto de arreglo a� 

migable. Las individuos que se propongan en 

trar a la huelga deben nombrar a representa� 

tes para que se entiendan con el dueño de la 

fábrica, sobre las reclamaciones a fin de -

·llegar a un arreglo amigable. Estos represe�

tantes estarán provistos de poder que le ha

yan dado sus trabajadores. Este sería un in

-tento de lo que posteirormente ·se denominaría

arreglo directo, aunque sin establecer nin-

g6n t�rmino para las neg�ciaciones ni las o

bligaciones para dicho arreglo.

esta-

El artículo cuarto, los deberes de las autoridades, 

la protección de--las personas o propiedades; prevenit.,'

y resolver reuniones ilegales, proteger a los·obrer□s
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y trabajadores que no quieran intervenir en la huelga y 

a las personas que son contratadas para reemplazar a a

quellos que se hayan declarado en huelga. 

El artículo quinto consagró la iniciación de proceso pe 
. 

-

.nal para los trabajadores que entren en huelga y .reali-

cen actividades diferentes a esta, y que constituyan -

una amenaza p�ra las personas y propiedades. Los sindi 

catos por estas actuacionesn no gozanban del beneficio 

de excarcelación, contradiciendo disposiciones genera-

les sobre la libertad de los procesales. 

El artículo sexto establece el concepto de arbitradores 

o tribunales de arbitramento:

Los emoleados, obreros o trabajadores que s 

se propongan entraf D -que hayan entrado en -

huelga por una parte, y los e_mpresarios por 

otra, pueden constituír arbitradores o tri-

bunales de arbitramento para que dirincan sus 

diferencias. 18 

. .... ·¡ 



El artículo octavo prohibe la declaratoria de huelga en 

una empresa de transporte mientras estén de viaje. 

El artículo 11 prohíbe a los extranjeros que tomen parte 

en la huelga, su pena de ser expulsados ·del país. 

Ley 21 de 1.920. Esta ley se expide para suplir los 

vacíos que deja la ley 78 de 1.919 especialmente los re-

ferentes a conciliación y arbitramento, cuyos aportes 

�rincipales son: la obligación de cumplir con la etapa 

de arreg�o directo previa declaratoria de huelga. 

En el artículo· segundo establece la forma de arreglor 

el conflicto colectivo cuando se dé la suspensión del -

trabajo, los obre�os debian nombrar una delegación con-

formada por tres de ellos para que soliciten al patrono 

las reformas requeridas. 

El jefe, patrono o su representante estaban en la obli-

gación de r�cibirlos dentro de las 24 horas siguientes 

Este debe dar razón a la persona que en su defecto debe 
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resolverla, el cual estaba obligados a recibirlos dentro ••

las 24 horas siguientes, si esta no era la persona indi



indicada, la respuesta de todas maneras no podía demo-

rarse más de cinco días, .salvo convenio de las partes. 

Dió el concepto de Conciliación: 

Toda diferencia q�e no haya podido ser resuel 

ta por arreglo directo, será sometida a la 

acción conciliadora de un tercero, nombrado 

de común acuerdo por las dos partes interesa� 

das, funcionaran los conciliadores dentro las 

24 horas sigui�ntes de haber aceptado su desi3 

nación. 

Los representantes de los empleados y de la 

empresa serán quienes deben reconocer los ne

gocios de que se tratew y estar provistos de 

poderes de que se trate y estar provistos de 

poderes suficientes para firmar cualquier a-

rreglo que se celebre. 19

18 LOAFONT. En □f. Cit. P, 161. 

19 
Ibid,. P. 163. 
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Artbliculo 12, árbitramento: 

20 

Si no se ll�gare a un acuerdo, se notificará 

por los conciliadores a los interesados que 

la diferencia puede ser sometida. a arbitraje 

después de haberse firmado un acta en que con� 

te que no puede llegarse a ningún acuerdo. 

Si las dos partes resolvieron someter su dife 

rencia a arbitraje, cada una de ellas design 

nará un árbitro, que puede ser escogido en-

tre losd conciliadores. Al instalarse el tri 

b unal, nombrará el tercero en discordia para 

el caso en que no pudieren ponerse de acuerdo 

y si no lo obtuvieron para esta designaci6n� 

será tercero el ciudadano que ejerza la prim� 

ra autoridad política del lugat. 2ox

!BID., P. 163.
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Decreto 2330 de 1.944. Reglamentó en su capitulo p 

primero, las convenciones colectivas y el contrato in� 

dividuaL 

Ley 6ª de 1.945. Según esta ley la huelga sólo sus 

pende el contrato de trabajo y se prohibe a los patronos 

despedirlos y reemplazarlos por otras persoans. La re

presentación sindical c6rrespondé al sindicato de base 

como en la actualidad-, las federaciones no pueden pr� 

sentar pliego de peticiones si existen sindicatos de ba 

se. estableció un mecanismo en los conflictos de las 

empresas privadas, según el cual el gobierno estaba fa 

cultado para intervenir, asumir su dirección y establ� 

cer los servicios suspendidos y aseguran sus mantenimi-

entos, lo que hacía imposible el derecho de huelga en 

la empresa privada. 

Decreto 1815 de 1.948. Somete al régimen de los peE 

misas todas las reuniones de carácter sindical, el g□-

biern□ establecia el orden del día de las asambleas ge

nerales de los sindicatos. 
• 
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L e y 6 9 d e 1 • 9 4 5 • S e i n s t i t u c i o n a 1 i z ó e 1 p a c t,o c o 1 e c 

tivo. 

Decreto 616 de 1.954. Dispuso la vigencia de las c 

convenciones coledtivas, aún después d.e formulada su d 

denuncia, entre tanto no se firmará una nueva convenci 

ción. 

Fijará el régimen de condiciones que habrá de regir 
<¡ 

en la empresa y dará respuestas a las reivindicaciones 

de los trabajadores. 

Léy 48 de 1.968. esta ley consagró el arbitramento 

obligatorio para toda clase de conflictos en cualquiera 

tiempo, mediante decisión del Presidente de la Repúbl� 

ca, si en su concepto el conflicto afecta la economía 

nacional, también se necesita el concepto previo de la 

sala laboral de la Corte Suprema de Justicia. Se conso 

lidó y fortaleció el régimen arbitral y recorta el dere 

cho de huelga aún en el caso de que la actividad econó

mica no pueda calificarse de servicio público. 
• 

• 
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Decreto 671 de 1.972. Este decreto prohíbe la ce

lebraci6n de pactos colectivos en las empresas -d□nde se 

hubi�re firmado o se firmen convenciones con sindicatos 

cuyos afilia�os excedieren la tercera jparte· del total 

de los trabajadores. 

Ley 39 de 1.985. La iniciativa de este proyecto de 

ley naci6 de congresistas liberales, el cual tenía com 

mo contenido importante cuatro modificaciones sustancia 

les, que para nada toca�an el régimen vigente de la co 

contrataci6n colecti�a del ·trabajo, fue pr�sentado y -

aprobado en primero y segundo debate por la Comisi6n sép 

tima de la Cámara de Representantes. En la Comisi6n 

séptima del Senaóo de la república el tema del proyecto 

fue· ampliamente debatido, conxluyendo que lo convenien 

te era aprove�har la oportunidad para hacer una reforma 

total al régimen vigente de contrataci6n colectiva del 

trabajo. 

El artículo 10·del proyecto modificaba el artículo 434 

del C6dig□ Sustantivo· del Trabajo al disminuír de,15 a

·ocho días improrrogables contados desde la fecha· de su

a e e p t a e i 6 n , . e 1 en e ·argo de 1 o s e o ne i o i ad o e s·.

• 
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que existe de acuerdo a las personas que intervienen en 

él. Primero miremos algunos ejemplos y el c□nvept□ de 

conflictos laborales individuales y luego miraremos so-

meramente, lo que es conflicto colectivo en □posición 

a los conflictos individuales. 

Un conflicto laboral es individual, cuando surge de 

una relación concreta y singular de trabajo; en otras 

palabra_s, la controversia se presenta ante el trabaja-

dor, infdividualmente considerado y sus intereses y el 

patrono. 

Estos conflictos ya sean individuales q colectivos se 

dan p□ por las partes que intervienen, sino el interés 

que se tenga, y que el objetivo que se persigue inter� 

ses a una sola persona o porque este mismo interés se 

tenga en forma colectiva. 

Los conflictos individuales pueden ser jurídicos indici 

dual y jurídico económico. 

--
J·uri'di"co i"ndividual cuando resulta

El conflicto es 

' . ,  
1·nterpretación de uan norma consagra-

de la discusi□n o 

• ·aa. 
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gratoria d_e un derecho en cabeza de una persona consid� 

rada individualmente. Ejemplo: cuando el patrono no 

cumple con el pago del dsalario convenido o cualquier o 

otro prestación a que tienene derecho todo trabajador. 

El conflicto es económico individual cuando no depe� 

de de interpretación o violación denorma alguna, lo 

q�e se persigue es crear nuevas condiciones de trabajo 

o modifioar los ya existentes. Ejemplo: cuando se so 

licita aumento salarial o cuando hay necesidad de ahcer 

una revisión al contrato de trabajo. 

Cuando el conflicto es económico individual y se preseB 

ta la circunstancia que no hay·acu�rdo entre las partes 

habrá necesidad de recurrir. a la justicia del trabajo, 

la cual lo único que puede hacer es decidir si en reali 

dad se dan o no las graves alteraciones económicas. De 

esta forma, lo que se inici6 como un conflicto económi 

co terminará siendo un conflicto jurídico. pero estos 

conflictos económicos individuales casi no funcionan, 

porque el conflicto económico gira alrededor de unos in

tereses generales y de grupo, únicas de constituir fu

erza suficiente para avanzar en sus presentasiones, CD

•
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sa que no puede hacer el trabajador aislado. 

6.3. CONFLICTO COLECTIVO 

La palabra conflicto se deriua de la voz latina confli� 

gere, que significa combatir, el cual es . , . s1n□ri111mo del 

témino colisión, coliesio, que significa chocar, ro-

zar. Vemos cómo el término conflicto tiene un innega-

ble sentido de combate, de choque, es el rec□n□cimien 

to de la lucha de clases en el campo de la econpómia de 

del trabajo. 

Sp1□ tiene lugar en las re�aciones laborales y han te

ndido que ser aceptadas por el Derecho del Trabajo. 

En un comienzo se reconocieron los conflictos derivados 

de la interpretación� aplicación de los contratos in-

dividuales de trabajo, con la aparición de las coalici 

ciones, de las asociaciones profesionales y las huel-

gas aparecen entonces los conflictos que precisamente 

por su carácter colectivo fueron desconocidos durante

mcucho tiempo por las legislaciones laborales y las co�

secuencias inmediatas de ellos fue considerar la huelga
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un acto delictivo sancionado severamente. 
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CONCLUSIONES 

Las diferencias que se presentan en las relaciones de t 

trabajo son originadsos cuando los trabajadores ya sean 

estos sindicalizados o no, 

ticiones al patrono. 

presentan un pliego de pe-

Cuando son trabajadores sindicalizados el pliego debe 

pres enta·rs e · al sindicato y si son tra_ba j ador�s ·no si ndi

callizados el pliego de lo presentar� una'bomisi6n ele� 

gida de entre ellos. 

Cuando es el represent�nte del patro�o quien recibe el 

pliego �ste deber� entregarlo al patfono dentro de laa. 

veinticuatro horas siguientes de r�cibido el cual debe

recibir· a los trabajadores dent�o de las veinticu�tro 

horas siguientes. 

En la etapa de arreglo directo se trata de que comno 

son las partes·en conflictos quienes entablan conversa-

•
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conversaciones se pueda arreglar rápidamente la diferen 

cia, de no lograrlo, los trabajadores, en asamblea -

genral, por votación secreta, designaran por mayoria 

si se acogen a la decisión de un tribunal de arbitramen 

�o u optan por la huelga. Si se llega al acuerdo espe

rado se firma la convención o el pacto colectivo seg6n 

el caso, copoia de �sto debe enviarse al Ministerio del 

Trabajo. 

Los conflictos laborales pueden ser individuales o colee 

tivos .• 

En este trabajo mencionamos los conflictos individuales 

para diferedfniarlos de los conflictos colectivos ya que 

esto es en realidad la inguitud de la investigación. 

Estos conflictos colectivos -se presentan cuando existen 

una inconformidad económica o se aspira a mejorar las 

condiciones laborales. 

Es bien sabido que los patronos tratan de arreglar el 

conflicto con el 1ropósito de no tener que aumentar sus •

• 
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gastos, pero el legislador previendo esto, ideó meca

nismos de control en el trámite y término del procedimi 

ento para queñn no se conviertan en problema interninab 

ble que genere _mayor inconformismo evitando así que los 

trabajadores tengan que votar por la huelga que a la po� 

tre resultará indefinida y quien se perjudica son los t 

trab�jadores ya que los patronos resuelven su situación 

declarandose en quiebra. 

•
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